
Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar.

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 5,00 ptas.

Suscripciones y vente de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, cdle del Doctor Castelo, 60,

Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio
Administración y Talleres: Calle del Doctor Cas-
ólo 60 y 62, Madrid-9. Teléis.: Administración,

2737630 Tdleres, 2733836. Apartado 937. — Horas

de oficina: De ocho de la mañana a tres de la tarde.
Para el público: De ocho y media de la mañana

a dos y media de la tarde.

de carta a la Administración, con inclusión del importe por
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.giro postal.

EDICTOS

(G.—4.848)

(O.—70.706)

EDICTO

(G.—4.847)

(G.—4.844)

DE MADRID
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Yáñez,

Madrid, 13 de septiembre de 1967.—El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-

176 del Código Civil, a cuyo fin se con-
cede el plazo de un mes desde 1a fecha de
su publicación en el Boletín Oficial de
la provincia

(G.—4.845)
Secretaria general

. «-=oOo=H>— —
WIMAM1ENT0 DE MADRID

Yáñez,

Por el presente se hace saber que por e ignorándose el paradero de su madre y
, esta Corporación se tramita, con el nú- más próximos parientes, se publica el pre-

mero 1.860, expediente de adopción de senté d objeto de que llegue a conoci-

José María Gómez García (331-2-20.695), miento de los mismos, a los efectos pre-
que tuvo ingreso en el Instituto Provin- j venidos en el párrafo 2.° del artículo 176

: cid de Puericdtura el día 12 de julio de 1 del Código Civil, a cuyo fin se concede

1963, con cinco días; e ignorándose el pa- • el plazo de un mes desde la fecha de su

rader'o de su madre y más próx mos pa- j publicación en -¿Boletín Oficial de la

rientes, se publica el presente al objeto de - provincia. _
que llegue a conocimiento de los mismos, Madrid, 13 de septiembre de 1967.—ti

a los efectos prevenidos en el párafo 2.° Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-
del artículo 176 del Código Civil, a cuyo Yáñez
fin se concede el plazo de un mes desde
la fecha de su publicación en el Boletin
Oficial de la provincia.

Madrid, 13 de septiembre de 1967.—El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-

(G.—4.842)

Madrid, 13 de septiembre de 1967.—El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el nú-
mero 1.676, expediente de adopción dé
Carlos Alfonso Aragez Ruiz (329-3-
19.516), que tuvo ingreso en el Instituto
Provincial de Puericultura el día 1 de ju-
lio de 1961; e ignorándose el paradero de
su madre y más próximos parientes, se
publica el presente al objeto de que llegue
a conocimiento de los mismos, a los efec-
tos prevenidos en el párrafo 2.° del ar-
tículo 176 del Código Civil, a cuyo fin se
concede el plazo de un mes desde la fe-
cha de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

(G.—4.839)

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el nú-
mero 1.861, expediente de adopción de
Esther Sánchez Arévalo (329-2-19.490),
que tuvo ingreso en el Instituto Provin-
cial de Puericultura el día 10 de junio
de 1961, con cuatro meses y dos días; e
ignorándose el paradero de su madre y
más próximos parientes, se publica el pre-
sente al objeto de que llegue a conoci-

miento de los mismos, a los efectos pre-
venidos en el párrafo 2." del artículo 176
del Código Civil, a cuyo fin se concede
el plazo de un mes desde la fecha de su
publicación en el Boletín Oficial de 1a
provincia.

Madrid, 13 de septiembre de 1967.—El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramite, con el nú-mero 1.858, expediente de adopción de
2 Mmif1 Carmen Tangier Martín (332-
£, Z \u25a0*' que tuvo ingreso en el InstitutoWovmcuü de Puericultura el día 17
* abd de 1964, con cinco días;
pignorándose el paradero de su madre y
™» próximos parientes, se publica el pre-
ntí«¿V 1?'et0 de <Jue UeSue a conoci-
ven7i° e los mismos, a los efectos pre-emdos en el párrafo 2." del artículo 176
nlar^T 80 Civi1, a cuy° fúi se concede el
bH»ri? Un mes desde la fecha de su pu-
S 0n en el Boletín Oficial de la pro-

(G.—4.843)

tírf' c3 de se Ptiembre de 1967.—El
z °' Martínez y Fernández-

(G.—4.840)

« presente se hace saber que por
1.859 ¿m n Se Gamita, con el núme-
o lavfc? r

iente de ad°Pción de Fran-
¡96 aZ r"3500 Rodríguez (326-4-

vWial a £ ln§reso en el Instituto
d\ loS CUltUra el día 25

dorándose el J2\ C°n, Cuatro días;
oró)cim „! ' paradero de su madre y

!6 al odefoarienteS- se Publica el P«--
nto del™ de que lle§ue a conoci-
dos en PT ™1SI5} 0S > a los efectos pre-
Códig 0 nT*0 2-° del artículo 176
'\u25a0«o de ,,n

a cuyo f™ se concede
n ¿? "V"* desde la fecha de su

*incia el Boletin Oficial de la

13 A«
**««»\u25a0 Sin! se Ptlembre de 1967.—Elm?Sl ° Martínez y Fernández-

(G.—4.841)

Por el presente se hace saber que po
esta Corporación se tramita, con el nú

Í mero 1.816, expediente de adopción de

\ Francisco Javier Iglesias Rodríguez (332

I 1-21.032), que tuvo ingreso en el Instituto

Pnr el Dresente se hace saber que por Provincial de Puericultura el día 22 de

esta Co poracSn se tramita, con el nú- febrero de 1964, con seis meses y vemtidos

mSo 1.863 expediente de adopción de días; e ignorándose d paradero de su ma

Marta Teresa Pérez Duran (332-1-21.124), dre y más próximos panentes.se publica

n p*,vrf!nLeso en el Instituto Provin- ; el presente al objeto de que llegue a co

SS g*35¡Á"efdíaTd. abril de nocimiento de los mismos.*•*£«
1964 con cuatro meses y veinticinco días; . prevenidos en el párrafo 2. del articui

"Declarar caducada la instancia y tener
por desistida a doña Pilar González Peri-
báñez de su reclamación, manteniendo en
sus propios términos la liquidación de! ar-
bitrio de Plusvalía practicada en expedien-

Oue ignorándose el domicilio de doña
Pilar González Peribáñez, y en virtud de
lo establecido por el artículo 314 del Re-
glamento de Organización, Funcionamien-
to y Régimen Jurídico de las Corporacio-
nes Locales, se publica el presente edicto
para notificar al interesado lo siguiente:

En fecha 31 de marzo próximo pasado,
y mediante decreto dictado en nombre del
excelentísimo señor Alcalde, por el Dele-
gado de Servicios de Hacienda, Rentas y
Patrimonio ha sido resuelto:

Yáñez,

Madrid, 13 de septiembre de 1967.—El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-

vincia

y Patrimodo
Delegación de Hadenda, Rentas

Yáñez.

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el nú-
mero 1.862, expediente de adopción de
Paloma Núñez Fernández (332-2-21.236),
que tuvo ingreso en el Instituto Provin-
cial de Puericultura el día 27 de julio de
1964, con cuatro días; e ignorándose el

paradero de su madre y más próximos pa-
rientes, se publica el presente al objeto
de que llegue a conocimiento de los mis-
mos, a los efectos prevenidos en el párra-

fo 2.° del artículo 176 del Código Civil, a
cuyo fin se concede el plazo de un mes
desde la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 13 de septiembre de 1967. —El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el nú-
mero 1.865, expediente de adopción de
Agel Carlos del Río Quintan (332-1-

21.078), que tuvo ingreso en el Instituto
Provincial de Puericultura el día 30 de
marzo de 1964, con cinco días; e igno-
rándose el paradero de su madre y más
próximos parientes, se publica el presente

al objeto de que llegue a conocimiento
de los mismos, a los efectos prevenidos
en el párrafo 2." del artículo 176 del Có-
digo Civil, a cuyo fin se concede el plazo

de un mes desde 1a fecha de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la pro-

(G.—4.846)

Madrid, 13 de septiembre de 1967. —El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

vincia

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el núme-
ro 1.864, expediente de adopción de Ma-
ría Esther Ruiz Espinosa (332-2-21.196),
que tuvo ingreso en el Instituto Provin-
cial de Puericultura el día 3 de julio de
1964, con un mes y ocho días; e igno-

rándose el paradero de su madre y más
próximos parientes, se publica el presente
al objeto de que llegue a conocimiento
de los mismos, a los efectos prevemdos
en el párrafo 2." del artícdo 176 del Có-
digo Civil, a cuyo fin se concede el plazo
de un mes desde la fecha de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la pro-

La Excma. Comisión Municipal de Go-
bierno ha acordado, en sesión de 6 de
septiembre, aprobar los pliegos de condi-
ciones de la subasta para contratar las
obras de pavimentación del camino de
Entrevias (entre Vicente Tarodo y Calero
Pita).

senten

Los expresados pliegos de condiciones se
hallarán de manifiesto en 1a Secretaría del
Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Con-
tratación municipal), en las horas de diez de
la mañana a una de la tarde, durante los
ocho días hábiles siguientes al en que
este anuncio aparezca inserto en el Bo-
letín Oficial de 1a provincia, dentro de
cuyo plazo podrán presentarse cuantas re-
clamaciones sean procedentes contra di-
chos pliegos de condiciones, en la inte-
ligencia de que transcurridos Jos ocho
días antes mencionados no habrá ya lugar
a reclamación alguna y se tendrán por de-
sechadas cuantas en este caso se pre-

del Reglamento de Contratación de tas
Corporaciones locales de 9 de enero de
1953.

Lo que se anuncia al público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 24

Madrid, 12 de septiembre de 1967. —
El Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios

S este Boletín, dispondrán que se deje un
amolar en el sitio de costumbre, donde permanecerá
e| p

hasta el recibo del siguiente.
Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe eí anuí.cio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

timbre.



munique 1a adjudicación, garantizando •buen funcionamiento de esta™
do ei

P°J P--° de meseMnoToS?inferior a un año), a contar desdi i t
er

cha del acta de recepción pZtLt^
aceptando, sin reserva alguna cu'n? y
dispone en el pliego de cláusulas adm^trativas particulares y económic?*' 5;
rige este concurso. — Fecha y fíZaTiproponente." ' ma de>

El importe de este anuncio será a n-,,
del adjudicatario. a car S°

Madrid, 15 de septiembre de 1967 -fiIngeniero Subdirector Técnico de Man.Hnana Agrícola, P. O. (Firmado)
(G. C-4.851) (O.-70.714)

- Madrid, 21 de agosto de 1967
Subsecretario (Firmado)

(G. C—4.809)

Ministerio de Educación y Ciencia
Subsecretaría. —Edificios y Obras

A los efectos prevenidos en el artícu-
lo 3.° del Decreto 1.099/1962, de 24 de
mayo, se hace público haberse iniciado
el expediente sobre devolución de la fian-
za constituida por doña Teresa Soriano
Hernáiz, viuda de don Luis Portell Den-
clar, adjudicataria de las obras en el edi-
ficio de la calle de San Bernardo (antigua
Universidad), en Madrid, oomo garantía
de las mismas.

Madrid, 1 de septiembre de 1967. — ElSecretario general, P. A., el Oficial Ma-yor (Firmado).

Considerando
Que, conforme a lo previsto en el ar-

tículo 291 del Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídi-
co de las Entidades Locales vigente, debe
tenerse por desistido «al interesado en su
reclamación, puesto que, habiendo sido
requerido por edicto publicado en el Bo-
letín Oficial de 1a provincia el 11 de
enero de 1966, a fin de que aportara do-
cumentos necesarios para continuar el
trámite, no ha atendido el requerimiento,
dejando transcurrir con exceso el plazo de
seis meses que al efecto establece dichanorma legal."

Lo que le comunico para su conoci-
miento y efectos, advirtiéndole que contra
esta resolución puede interponer recurso
de reposición ante la Alcaldía Presiden-
cia, o reclamación económico-administra-
tiva ante el Tribunal Provincial de 1a mis-
ma naturaleza, ambas en el plazo de quin-
ce días, contados a partir del siguiente al
en que reciba 1a presente notificación."

Lo que se publica para conocimientodel interesado.

te núm. 11.669/58 de Carabanchel Bajo
por la transmisión de un terreno en cami-
no de Laredo, y ordenando 1a continua-
ción de las actuaciones para el cobro del
recibo núm. 129.760 derivada de ella, si
no hubiese sido ingresado en Arcas muni-
cipales.

(O.—70.707)
Madrid, 4 de septiembre de 1967. —El

Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia
Municipal de Urbanismo, a las nueve trein-
ta de 1a mañana del primer día hábil si-
guiente a aquel en que termine el plazo
de la presentación.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en "Boletín
Oficial del Estado".

Modelo de proposición

Don (en nombre propio o en re-
presentación de ), que vive en ,
con domicilio en , enterado de los
pliegos de condiciones técnicas y econó-
mico-administrativas que han de regir en
la subasta para contratar la enajenación,
por el excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid, de la parcela núm. 31 en el Poblado
"C" de Carabanchel Alto, y habiendo de-
positado la garantía provisional correspon-
diente, se compromete a la adquisición de
dicha parcela, con estricta sujeción a di-
chos pliegos de condiciones, por el pre-
cio de (en letra y número) pesetas.

(Fecha y firma del lidtador.)
Expediente: Se encuentra de manifiesto

en el Negociado de Contratación de la
Gerencia Municipal de Urbanismo (calle
de Barceló, núm. 6).

Gerencia Municipal de Urbanismo
(O.—70.702)

Ministerio de Educación y Ciencia
Subsecretaría. —Edificios y Obras

A los efectos prevenidos en el artícu-
lo 3.° del Decreto 1.099/1962, de 24 de
mayo, se hace público haberse iniciado
el expediente sobre devolución de la fian-
za constituida por doña Teresa Soriano
Hernáiz, viuda de don Luis Portell Den-
otar, adjudicataria de las obras de repa-
ración de cubiertas en el edificio del Co-
legio Mayor "Santa Teresa de Jesús", de
la Universidad, en Madrid, como garan-
tía de tas mismas.

(G. C—4.807)

Madrid, 21 de agosto de 1967
Subsecretario (Firmado).

(O.—70.695) Madrid, 13 de septiembre de 1967.—
Ingeniero Jefe, P. A. (Firmado).

(G. C—4.868) (O.—70.722)

Se pone en conocimiento de aquellas
personas a quienes pueda interesar, que
por haber sido declarada desierta la su-
basta de los aprovechamientos de pastos
y rastrojeras de la finca Dehesa de AJa-
rilla", sita en término municipal de Fuen-
tidueña de Tajo (Madrid), se procederá a
realizar nueva subasta de los mismos el
día 28 de septiembre de 1967, a las doce
horas, en las Oficinas de la Delegación de
Madrid del Instituto Nacional de Colo-
nización, paseo de 1a Castellana, núme-
ro 61, con un tipo de subaste con baja riel
20 por 100 sobre lo anterior, lo que hace
un total de veinticuatro mil pesetas
(24.000 pesetas), rigiendo para lo demás
el pliego de condiciones facultativas y eco-
nómicas que sirvió de base para la pri-
mera subasta indicada.

Delegación de Madrid

ANUNCIO

Subasta de pastos y rastrojeras

«-.o-Oo-í-i

Junta Económica

ANUNCIO

Instituto Nacional de Colonización

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Garantía provisional: 500 pesetas.
Garantía definitiva: 5.000 pesetas por

cada conjunto adjudicado.

Tipo y plazos: El precio de cada con-
junto será fijado por los licitadores. Para
el supuesto de que se otorgue concesión
se señalará plazo, inferior a diez años, y
canon a pagar al Ayuntamiento por cada
conjunto. El plazo de montaje es de tres
meses.

Objeto: Concurso de construcción, con-
servación y explotación de planos de Ma-
drid con sus callejeros.

Madrid, 4 de septiembre de 1967.—ElSecretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

El Consejo de la Gerencia Municipal deUrbanismo ha acordado en sesión, el día
3 de mayo de 1967, aprobar los pliegos
de condiciones para enajenar la parcela
número 32, sita en el polígono del Pobla-
do "C" de Carabanchel Alto.

SUBASTAS

Los expresados pliegos de condicionesse hallarán de manifiesto en las oficinas
de la Gerencia Municipal de Urbanismo
(calle Barceló, 6), en horas de oficina de
diez de la mañana a una de 1a tarde, du-
rante los ocho días hábiles siguientes al
en que este anuncio aparezca ineserto en
el Boletín Oficial de la provincia, den-
tro de cuyo plazo podrán presentarse cuan-
tas reclamaciones sean procedentes con-
tra dichos pliegos de condiciones; en 1a
inteligencia de que transcurridos los ocho
días antes mencionados no habrá ya lugar
a reclamación alguna, y se tendrán por
desechadas cuantas reclamaciones en este
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953.

Modelo de preposición
Don (en representación de ),

vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones a
regir en el concurso de construcción, ins-
talación y conservación y explotación de
planos de Madrid y sus callejeros en la
vía pública, se compromete a tomar a su
cargo el servicio con arreglo a los mismos,
mediante un plazo de concesión de
años, y abonando al Ayuntamiento un ca-
non de pesetas anuales por cada con-
junto colocado.

Asimismo, se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola.

(O.—70.700)

Se - pone en conocimiento de aqueilas
personas a quienes pueda interesar, que
por- haber sido declarada desierta la su-
basta de los aprovechamientos de pastos
y rastrojeras de la finca "Belvis del Jara-
ma", sita en el término municipal de Pa-
racuellos del Jarama (Madrid), se proce-
derá a realizar nueva subasta de los mis-

mos el día 28 de septiembre de 1967, a
las diez horas, con un tipo de subasta con
baja del 20 por 100 sobre el anterior, lo

que hace un total de 20.000 pesetas, ri-

giendo para lo demás el pliego de condi-
ciones facultativas y económicas que sir-

vió de base para la primera subasta in-

dicada.
Madrid, 13 de septiembre de 1967.

Ingeniero Jefe, P. A. (Firmado).
(G. C—4.869) (O.—70.723

(Fecha y firma del licitador.)
Para el caso de que el licitador ofrezca

colocar los conjuntos sin propaganda, el
modelo de proposición será el siguiente:

Dirección General de Infraestructura
Subsecretaría de Aviación Civil

Modelo de proposición

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones a
regir en el concurso de construcción, ins-
talación y conservación de planos de Ma-
drid y su callejero en la vía pública, se
compromete a tomar a su cargo el servi-
cio con arreglo al mismo, por el precio
de pesetas cada conjunto colocado.

Asimismo, se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola.

Madrid, 4 de septiembre de 1967.—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en las oficinas
de 1a Gerencia Municipal de Urbanismo
(calle Barceló, 6), en horas de oficina de
diez de 1a mañana a una de la tarde, du-
rante los ocho días hábiles siguiente al en
que este anuncio aparezca inserto en
el Boletín Oficial de la provincia, den-
tro de cuyo plazo podrán presentarse cuan-
tas reclamaciones sean procedentes contra
dichos pliegos de condiciones; en la inte-
ligencia de que transcurridos los ocho días
antes mencionados no habrá ya lugar a
reclamación alguna, y se tendrán por des-
echadas cuantas reclamaciones en este ca-
so se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de tas
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953.

El Consejo de la Gerencia Municipal de
Urbanismo ha acordado en sesión, el día
3 de mayo de 1967, aprobar los pliegos de
condiciones para enajenar la parcela nú-
mero 33 del polígono del Poblado "C" de
Carabanchel Alto.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales de 1a Primera Casa Consistorial,

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los sesenta días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado**.

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente: Se encuentra de manifies-

to en el Negociado de Contratación de
la Secretaría general.

(O.—70.701)

Las proposiciones deberán presentarse
en el Registro de las Oficinas indicadas,
antes de tas doce horas del día 21 de oc-
tubre de 1967, y la apertura de pliegos
tendrá lugar en las Oficinas centrales, a
tas diez horas del día 24 de octubre ie
1967.

Las proposiciones se ajustarán al si-
guiente modelo:

Las proposiciones se presentarán en dos
sobres cerrados, en uno de los cuales se
acompañarán los documentos que se in-
dican en el apartado 2.4.1. del pliego de
cláusulas administrativas, particulares y
económicas, incluyéndose en el mismo el
resguardo de haber constituido una fian
za provisional de un millón ciento
sesenta y un mil ochocientas pesetas
(1.161.800 pesetas).

"Don , en nombre propio (o en
representación de , según acredita con
copia autorizada de poder que figura en
el sobre número 1), ofrece el siguiente
material: de fabricación (totalmente
racional o parcialmente nacional, o to-
talmente extranjera) , cuyas caracte-
rísticas principales son: , y por el
precio unitario de (en letra y afra),
sobre los Talleres del Parque de Maquina-
ria Agrícola del Instituto Nacional de Co-
lonización en Vallecas, Madrid, para en-
trega en el plazo de (en letra) días
naturales, desde 1a fecha en que se le co-

El pliego de cláusulas administrativas,
particulares y económicas del concurso
podrá examinarse en las Oficinas centra-
les del Instituto Nacional de Colonización
en Madrid, avenida del Generalísimo, nú-
mero dos, durante los días hábiles y ho-
ras de oficina.

ANUNCIO
El Instituto Nacional de Colonización

convoca concurso público para la adqui-
sición del siguiente material:

Dieciocho tractores de cadenas, seis de
ellos provistos de angledocer y unidad de
control zaguera de cable; cuatro de an-
gledocer y subsolador hidráulico, y ocho
de unidad de control zaguera de cable.

El presupuesto de esta adquisición as-
ciende a la cantidad de cincuenta y ocho
millones noventa mil pesetas (58.090.000
pesetas).

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización

Se convoca concurso-subasta P^ra

contratación de las obras comprendía^
el proyecto titulado "Vallado P«»*f etr

de
de la ampliación de tóclon-T^M Ba-
aviones en el Aeropuerto de Maan

rajas", expediente M-20-67-8-/-^"• > 7
un importe total máximo de »/»•

pesetas, incluidos el 9 por 100 <« a<J
ficio industrial, el 2,50 por }w ™ a.
ministración y el 1 por 100 de conse
ción de 1a obra durante el plazo u

rantía. . técd caS
Los pliegos de P**WaoaeLoaeio &

y administrativas particdares, m«~
{

proposición y demás documentos u
yecto se encuentran de mam"T_ica, «"
Secretaría de esta Junta Económica.

MARTES 19 DE SEPTIEMBRE

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Instituto Nacional de Colonización

Delegadón de Madrid

ANUNCIO
Subasta de pastos y rastrojeras

(O.—70.696)

LICITACIONES PUBLICAS
Objeto: Enajenación de la parcela nú-

mero 31, en el Poblado "C" de Caraban-
chel Alto.

Tipo: 5.586.900 pesetas.
Garanta provisional: 85.869 pesetas

No se precisan en este

a la una de la tarde del primer día hábil
siguiente a aquel en que termine el plazo
de la presentación.

Autorizaciones
contrato.

Madrid, 6 de septiembre de 1967.—Ei
Secretario general, P. D., el Oficial Mayor,
Abdón Sáinz Brogeras.

2

(O.—70.724)



ANUNCIOS

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mine-
ro hace saber que por el Excmo. señor
Ministro de Industria han sido caducados
los permisos de investigación que a con-
tinuación se detallan:

Hectáreas. —
Fecha y causa

— El

Excmo. Sr. Gobernador Civil

Madrid, 1 de septiembre de 1967,
Ingeniero (Firmado).

Es cuanto tengo el honor de informar
a V. S. sobre mi anterior visita.

Tercera. Se autoriza 1a presente insta-
lación sin perjuicio de los derechos ad-
quiridos por otras instalaciones preexis-
tentes.

Segunda. Deberá ponerse previamente
en conocimiento de esta Jefatura cualquier
modificación importante que se trate de
introducir, tanto en lo que afecte al pozo
como a sus instalaciones.

Primera. Todo accidente grave o de
pronóstico reservado que ocurra, deberá
comunicarse urgentemente a esta Jefatura.

namiento, previo cumplimiento de las
prescripciones siguientes:

(G. C-4-852)

** ' •„ Ael Ate, Madrid, todos los

laborables de nueve treinta a trece

a depositar en la
La fianza pr

{ ¡^^0 nume-o
ío^^T fev de Contratos del Estado.
112 de la «y

dd Estado " número
("B0E 1965)' asciende a la cantidad
*¡7 17 575 73 'pesetas.
de L Hel concurso-subasta tendrá lu-

El aC« Dirección General de Infraes-

eVSen el Ministerio del Aire, el día

K octubre del corriente año, a tas doce

"tez días antes del fijado para la cele-

\u25a0Jción del mismo, los licitadores presen-
brae'°" es ta Junta Económica, en sobre

una memoria expresiva de sus re-

EÉ» sedeas, económicas, elementos
!T,Lo v organización de que dispon-

d¿ aíompañaS de los correspondientes

'"íflmporte de los anuncios será por

cuenta del adjudicatario.
Madrid, 12 de septiembre de 1967.—El

Secretario de la Junta Económica, Cesar

Calderón de Lomas
(O.—70.715)

Jefatura delDistrito Minero de Madrid

Verifica la designación en la siguiente

Por don Raimundo Sanchidrián Martín,

vecino de Segovia, ha sido presentada una

solicitud de permiso de investigación de
119 pertenencias para mina de espato-

flúor, nombrada "Fortuna", núm. 2.395,

sita en término de Collado Mediano (Ma-

drid), paraje llamado Fuente del Vallejo.

— El

(G. C—4.775)

Madrid, 6 de septiembre de 1967,

Ingeniero Jefe (Firmado).

Lo que se hace público declarando fran-
co y registrable el terreno comprendido
en sus perímetros, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admi-
tiéndose nuevas solicitudes hasta transcu-
rridos ocho días hábiles a partir del si-
guiente al de esta publicación en el "Bo-
letín Oficial del Estado". Las solicitudes
deberán presentarse en esta Jefatura de
Minas, Juan de Mena, núm. 10, de diez a
trece -y treinta.

2.291. — "El Madroñal". —
Colmenarejo (Madrid). — ídem

2.289. — "El Pino". — 156
morillo (Madrid). — ídem.

2.287. — "Los Vaqueros". — 200. —
Valdemorillo (Madrid). — 16-6-67, por no
trabajar.

Madrid, 1 de septiembre de 1967.—El
Ingeniero Jefe del Distrito (Firmado). -—
Conforme: El Gobernador civil, José Ma-
nuel Pardo de Santayana y Suárez.

(G. C—4.771) (O.—70.691)

V. E., no obstante, resolverá lo que es-
time más acertado.

De acuerdo con el precedente informe
del Ingeniero don Luis Carbonell Trillo-
Figueroa, el Ingeniero Jefe que suscribe
tiene el honor de proponer a V. E. que se
autorice el funcionamiento de 1a instala-
ción para la elevación de aguas que don
Lorenzo Ruiz Gutiérrez posee en 1a finca
de su propiedad "Villa Chituca", paraje
Eras Bajas, del término de Collado Me-
diano, previo cumplimiento de tas pres-
cripciones que en el mismo se señalan,
notificándose esta resolución al intere-
sado.

Todos los plazos reseñados se entende-
rán como de días hábiles, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de la
presente en el Boletín* Oficial de la pro-
vincia.

Asimismo contra las bases impositivas
fijadas por 1a Junta de Evaluación del
Grupo respectivo puede interponerse re-
curso de agravio absoluto; el primero an-
te el Jurado Provincial Tributario, y el
segundo ante la Administración de Tribu-
tos Directos, todo ello en el plazo de
quince días.

han podido ser notificados en los domici-
lios que constan en los documentos fis-
cales, lo que se hace por medio de la
presente para cumplir dicho trámite, de
acuerdo con lo dispuesto en el artícdo
80 de la ley de Procedimiento Adminis-
trativo.

Los contribuyentes que figuran en la
relación que a continuación se inserta no

En caso de disconformidad puede inter-
ponerse recurso de reposición ante la Ofi-
cina Liquidadora del Impuesto en el pla-
zo de~ocho días, y reclamación ante el
Tribunal Económico Administrativo en el
de quince; sin que 1a interposición de cual-
quiera de estos recursos suspenda el pla-
zo de ingreso de las cuotas correspon-
dientes.

Las cantidades a ingresar habrán de ser-
lo en la Depositaría de esta Delegación en
el plazo de quince días, transcurrido el
cual sin haberlo verificado se procederá a
su exacción r>or la vía de apremio.

Mesa de Contratación

Región Aérea Central
EJERCITO DEL AIRE

Madrid, 7 de septiembre de 1967
Ingeniero Jefe (Firmado).

Con la presentación del papel de pagos
al Estado por derechos de pertenencias
demarcadas, y una póliza de 300 pesetas
001826693, una póliza de 1.a A039122964
y una póliza de 2.a bis 017945135, para
reintegro del título de propiedad, queda
cumplido por parte del peticionario cuan-
to dispone la legislación minera vigente
para 1a tramitación del expediente de con-
cesión de explotación nombrada "Estre-
lla", núm. 2.228, del término municipal
de Braojos de 1a Sierra, provincia de Ma-
drid, por lo que, en cumplimiento del ar-
tículo 92 del vigente Reglamento general
para el Régimen de la Minería, queda con-
cluso para su titulación, anunciándose en
el Boletín Oficial de la provincia de Ma-

drid para que los que se crean perjudica-
dos puedan presentar sus reclamaciones
en esta Jefatura, Juan de Mena, núm. 10,

dentro del plazo de treinta días, conta-

dos a partir del siguiente al de publica-
ción del anuncio.

Por el presente se notifica y hace pú-
blico que

(G. C—4.772)

Y habiendo sido admitida definitiva-
mente esta solicitud de permiso de inves-
tigación en el día de hoy, y. en virtud de
lo dispuesto en la vigente ley de Minas,
«pone en conocimiento del público, se-
ñalándose el plazo de treinta días natu-
rales para que, dentro de él, puedan dedu-
cirse ante esta Jefatura las reclamacionesa observaciones que estimen pertinentes.

Madrid, 11 de septiembre de 1967. —f Ingeniero Jefe del Distrito (Firmado).

Todos los rumbos se refieren al Norte
verdadero o astronómico.

De punto de partida a primera estaca se
medirán 500 metros al Norte; de primera
a segunda estaca se medirá 200 metros al
Oeste; de segunda a tercera, 700 metros
al Sur; de tercera a cuarta, 1.700 metros
al Este; de cuarta a quinta, 700 metros
al Norte, y de quinta a primera, 1.500 me-
tros al Oeste, quedando así cerrado el pe-
rímetro de las 119 pertenencias mineras
que se solicitan.

forma

Se toma como punto de partida el án-
gulo E. de una calicata antigua de 4 por
4 metros, y finca de Pedro Miguel, en el
citado paraje.

(A.—48.083)

Madrid, doce de septiembre de mil no-
vecientos sesenta y siete. — El Teniente
Secretario, Antonio Bazaco Barca.

El importe de los anuncios serán de
cuenta de los adjudicatarios.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales estarán expuestos en Jefatura de
Intendencia (Quintana, siete) y Parque
Central de Intendencia de Getafe.

El próximo diez de octubre, a las once,
se reunirá esta Mesa en la Agrupación de
Tropas número uno, sita en 1a calle ave-
nida de Portugal, número nueve, de esta
capital, para contratar la adquisición de
doscientos trece mil doscientos veinticin-
co kilogramos de carbón mineral para ca-
lefacción.

— El

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

lefatura Provincial de Carreteras de
la provincia de Madrid

Don Antonio Romero
Juan Montalvo, 19. Ma-

Por don Raimundo Sanchidrián Mar-
da '„nTn vde Se §ovia> i»a sido presenta-

ción de S n
CltUd de permiso de inves tí8a-

Wlo nnm£ -\ert<;nencias Pa™ mina de es-Jgo.nombrada "Amparito", núm. 2.396,
(Madrid no de H°y° de Manzanares
7 5 Para)e Hamado Loberillas.

la designación en la siguiente

acomo punto de partida un mo-
üra en la confluencia del Valle

„K0n„Arroyo Trofas- en dichooberillas".
-o de partida a primera estaca se
ir? metros a] sur; de primera a
«taca se medirán 1.000 metros

on 8ünda a tercera > 1-500 me-
oeL Vercera a cuarta > --200
W a Cuarta a quinta, 1.500
n-pll y de, quinta a punto de par-«ros al Este, quedando así ce-Penmetro de las 180 pertenen-as que se solicitan.

> o »^
b

x
S Se refieren al Norte0 astronómico.

"te e «a SJl'H admit-ida definitiva-
aCión en el H! í de Perm>so de inves-
-^spuesto P „, hoy

' y en vir*ud de
i?* en con J? Vlgente ley de Minas»

el ni
miento del Púdico, se-

*Para q»e Ae°Je treinta días natu-q e
' dentr° de él, puedan dedu-

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 208 del vigente Reglamento de
Policía Minera y de lo ordenado por

V. S., el Ingeniero que suscribe, don Luis
Carbonell Trillo-Figueroa se personó en la
finca denominada "Villa Chituca", paraje
Eras Bajas, del término de Collado Me-
diano, con el objeto de informar sobre el
cumplimiento de las condiciones legales
del pozo e instalaciones para elevación de
aguas con destino a usos domésticos de 1a
mencionada finca, cuya autorización ha
sido solicitada por don Lorenzo Ruiz Gu-
tiérrez.

Señor Ingeniero Jefe

mentos

Practicada en la visita la confrontación
y reconocimiento resulta que la instala-
ción se compone de los siguientes ele-

Pozo de siete metros de profundidad y

sección dos metros diámetro.
Grupo moto-bomba eléctrico (colocado

en superficie), motor marca "Bloch" nú-

mero 31.266, potencia 1/2 CV, bomba
centrífuga para elevar a 15 metros.

Cuadro de aparatos de medida y man-
do, compuesto de interruptor de palanca,
interruptor automático, fusibles.

Tubería de aspiración e impulsión de

una pulgada.
Del reconocimiento y pruebas efectuadas

resulta que la instalación expresada se en-

cuentra en condiciones reglamentarias,
por lo que procede autorizar su funcio-

25.816,12 pe-

Con esta fecha se ha iniciado el expe-
diente de devolución de fianza constitui-
da por el importe y contratista que se in-
dican, para garantizar 1a ejecución de tas
obras que asimismo se señalan.

rantía,

Lo que se hace público con objeto de
facilitar a los Organismos que sean com-
petentes o a las personas que estén legi-
timadas al efecto la incoación de proce-
dimientos tendentes al embargo de 1a ga-

Entidad depositaría: Caja General de
Depósitos (Madrid).

Designación de las obras: Parques de
maquinaria en Alcalá de Henares, Obras
complementarias. Instalación de calefac-
ción.

Contratista
Arrabales. —
drid.

Importe de 1a fianza
setas.

Clase: Metálico

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 2.a del Decreto 1.099/1962, de
24 de mayo, tas providencias de embargo
que pudieran dictarse habrán de dirigirse
directamente a la Caja General de Depó-

Hernández Junco, Santos
Gayo, 1. — Junta 17-210-c.
Impresión y composición tipográfica en
general. — Ref. contable 23.421. —Cuota
a ingresar: 7.496 pesetas.

Matilde
1965. —

1965. — Impresión y composición tipo-
gráfica en general. — Ref. contable 23.412.
Cuota a ingresar. 5.674 pesetas.

García Gómez-Ramos, Ruperto. —
neral Pardiñas, 43. — Junta 17-210-c

Impresión y composición tipográfica en
general. — Ref. contable 23.404. — To-
tal a ingresar: 22.644 pesetas.

— Cami-
1965. —

Magdalena García, Severino.
chi, 19. — Junta 17-210-c. -

Relación 486

1965. — Reí. contable 23.404
a ingresar: 22.644 pesetas.

Cuota

Iglesias Sánchez, Juan. — Santa Brígi-
da, 12. — Junta 17-210-c. — Impresión
y composición tipográfica en general. —

Marinas Prieto, Mercedes. — Moscare-

ta, 2. — Junta 17-210-c. — 1965. — Im-
presión y composición tipográfica en ge-
neral. — Ref. contable 23.425. — Cuota
a ingresar: 6.304 pesetas

— Santa Ju-
— 1965. —

Impresión y composición tipográfica en
general. — Ref. contable 23.492. — Cuota
a ingresar: 930 pesetas.

Rodríguez Perreta, Miguel. — Cardenal
Cisneros, 65. — Junta 17-210-c. — 1965.
Impresión y composición tipográfica en

Impresión y composición tipográfica en
general. — Ref. contable 23.485. — Cuota
a ingresar: 1.300 pesetas.

Espinosa Espinosa, Rafael,
liana, 17. — Junta 17-210-c

Ponzano,
1965. —

1965. — Impresión y composición tipo-

gráfica en general.—Ref. contable 23.454.
Cuota a ingresar: 1.204 pesetas.

Eróla Palma, Francisco. — Sebastián
Elcano, 17. — Junta 17-210-c. — 1965.
Impresión y composición tipográfica en
general.—Ref. contable 23.466. —Cuota a
ingresar: 758 pesetas.

Fernández Carasa, Rafael. — González
Arias, 14. — Junta 17-210-c. — 1965. —
Impresión y composición tipográfica en
general. — Ref. contable 23.484. — Cuota
a ingresar: 2.378 pesetas.

Ariza Belza, Concepción,
núm. 52. — Junta 17-210-c

Fernández Antolín, Isaías. — Cristóbal
Bordíu, 25. — Junta 17-210-c. — 1965. —
Impresión y composición tipográfica en
general. — Reí. contable 23.442. — Cuota
a ingresar: 1.918 pesetas.

González de Abajo, Saturio. — San Vi-
cente Ferrer, 25. — Junta 17-210-c. —

MARTES 19 DE SEPTIEMBRE

(O.—70.697)

caducidad.

Número. — Nombre
Término y provincia.

— Valde-

185

CONCURSO

Ge:

(G. C—4.774)

o<X>

sitos o a la sucursal de la misma en que
la fianza se halle constituida o depositada.

Madrid, 8 de septiembre de 1967. — El
Ingeniero Jefe (Firmado)

(G. C—4.810)

Madrid, 11 de septiembre de 1967. —
El Ingeniero Jefe del Distrito (Firmado).

(G. C—4.773)

cirse ante esta Jefatura las reclamaciones
u observaciones que estimen pertinentes. !

MADRID
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Menéndez Pascual, Manuel. — Albéttií,
núm. 7. — Junta 17-210-c. — 1965. —Impresión y composición tipográfica en
general. — Ref. contable 23.687. — Cuota
a ingresar: 4.000 pesetas.

Pérez Oporto, María Mercedes. — Pon-
tevedra, 4. — Junta 17-210-c. — 1965. —Impresión y composición tipográfica en
general. — Ref. contable 23.661. — Cuota
a ingresar: 4.000 pesetas.

Castilla Artigas, Clemencia. — Dolores
Barranco, 76. — Junta 17-210-c. — 1965.
Impresión y composición tipográfica en
general. — Ref. contable 23.665. — Cuota
a ingresar: 2.461 pesetas.

general. — Ref. contable 23.507. — Cuota
a ingresar: 2.376 pesetas.

González Roca, Soledad. — Pinos Al-
ta, 3. — Junta 17-210-c. — 1965. — Im-
presión y composición tipográfica en ge-
neral. — Ref. contable 23.514. — Cuota
a ingresar: 2.510 pesetas.

Carretero Maqueira, Lorenzo. — Conde
Duque, 1. — Junta 17-210-c. — 1965.—
Impresión y composición tipográfica en
general. — Ref. contable 23.518. — Cuota
a ingresar: 2.876 pesetas.

Ortueta Spielber, Arturo de. —San Leo-
poldo, 37. — Junta 17-210-c. — 1965. —
Impresión y composición tipográfica en
general. — Ref. contable 23.624. — Cuota
a ingresar: 2.596 pesetas.

Ovejero Sepdveda, Marcelino. — Saia-
berry, 25. — Junta 17-210-c. — 1965. —
Impresión y composición tipográfica en
general. — Ref. contable 23.649. — Cuota
a ingresar: 2.634 pesetas.

Carlos Ibáñez Vecino.—General Sanjur-
jo, 19.—Ref. Q-2462— Año 1965.—Decla-
ración. —Cantidad a ingresar: 500 pesetas.

Mariano La Guía Cambra. —PI. de la Re-
verencia, 2.—Ref. Q-2478— Año 1965 —
Declaración. — Cantidad a ingresar: 500
pesetas.

Enrique López Díaz.—Cea Bermúdez, 2.
Referencia Q-2488.—Año 1965.—Declara-
ción. —Cantidad a ingresar: 500 pesetas.

Julio López Rubín. —Salaberry, 61. —
Referencia Q-2495.—Año 1965—Declara-
ción.—Cantidad a ingresar: 500 pesetas.

José Sierra Montaves.—C.° de Ornugue-

ras, s/n.—Ref. Q-1903— Año 1965.—De-
claración. —Cantidad a ingresar: 500 pe-
setas. ,

Siró Vélez de Cossío. —Santa Julia, t¿.

Referencia Q-1912.—Año 1965—Declara-
ción.—Cantidad a ingresar: 500 pesetas.

Carlos Quian González. — Arapiles, U.

Referencia Q-1920-— Año 1965.—Declara-
ción.—Cantidad a ingresar: 500 pesetas.

Eladio Poveda Poveda.—Paseo de Extre-
madura, 31.—Ref. Q-1932.— Año 1965.
Declaración. — Cantidad a ingresar: ow
pesetas. . n „

Pilar González Peribáñez.— Antonia ""-
mínguez, 12.—Ref. Q-1937.— Año 1965.
Declaración.—Cantidad a ingresar: 5W P<=

setas. , . j.r »c

Cándido Aguas Campos.-Embajadores,
número 157.—Ref. Q-1946.— Ano 1965.
Declaración.—Cantidad a ingresar: 5iw y

SCÍ3.S. - tJfiTO
Juan Alberich Barrio.— López den*

número 12.—Ref. Q-1949-— Ano l»--

Declaración.—Cantidad a ingresar. )w v

' José María Alfaro Gama -Colono-
Referencia Q-1951.—Ano
ción.—Cantidad a ingresar: 500 pese \u25a0

Luis Antonio Antón Barragan,

cisco Lujan, 25. — Ref- 0: 1y8-n „eS ar:
1965.—Declaración— Cantidad a íng' -
500 pesetas. _

Francos
Ventura González Moñino. *_ Af¡0

Rodríguez, 102. — Ref. 9:19,6r in2resar:1965.—Declaración.—Cantidad a íng

500 pesetas. , de Ma»-
Manuel Bartual Mateo.— Av da ae

zanares, 2.-Ref. Q-1968.-Declara^o
Año 1965.-Cantidad a ingresar. 5W

setas.

José Campos Calzada. —Vélez, 4.—Re-
ferencia Q-2343. —Año 1965. — Declara-
ción.—Cantidad a ingresar: 500 pesetas.

Francisco Fernández Oliver. — Alondra,
número 10.—Ref. Q-2355—Año 1965.—
Declaración. —Cantidad a ingresar: 500 pe-
setas.

José Baña Herrero. —-Moratalaz, polígo-
no F-421— Ref. Q-2335—Año 1965. —
Declaración. —Cantidad a ingresar: 500 pe-
setas.

Andrés Alcázar González.—AvrJ a »,
zanares, 6.—Ref. Q-2194.-Año i^'Dedaración.-Cantidad a ingresar: 500 p7-

Ramón de Lucas Ortueta.—Col íu,
ni, Villaverde.—Ref. 0-2214 a- arco-
Declaración. - totidVd a'n^ Xpesetas.

s sar- 5°0
Antonio Lucena Palacios. -. u^it,

Gómez Ulla.-Ref. Q-2215.-AñoTo^
Deciaración.-^Cantidad a ingresar- son !»'
setas. ' pe-

Fernando Orda Rujeros. — EntrPm -,
número 62-l.-Q-2217.-Año l^S-De'claración.—Cantidad a ingresar- 500 ne

"

setas. pe"

Antonio Tellechea López Cuenca—P aseo Virgen del Puerto, 39.—Ref Q-222s"Año 1965.—Declaración.— Cantidad a in'gresar: 500 pesetas.
Carlos de Tena Villalvilla.—pepe LuisVázquez, 6.—Ref. Q-2229.—Año 1965 -Declaración. — Cantidad a ingresar: 500pesetas.
Pascual Gutiérrez Martín. — FranciscoBodega, 58.—Ref. Q-2255.—Año 1965.-

Deelaración. — Cantidad a ingresar: 500
pesetas.

Dámaso Sánchez Corona. —Hermandad
número 4.—Ref. Q-2293.—Año 1965. —Declaración.—Cantidad a ingresar: 500 pe-
setas.

Ignacio de la Infanta Triviño.—C. de
los Angeles, 3.—Ref. Q-2306. —Declara-
ción.—Cantidad a ingresar: 500 pesetas.

Fernando Latorre Pinilla.—Toledo, 137
Referencia Q-2310—Año 1967.—Declara-
ción.—Cantidad a ingresar: 500 pesetas.

Jdián Aparicio Calvete. —Ciudad de los
Angeles, bloque 56.—Ref. Q-2332. —Año
1965. —Declaración. —Cantidad a ingresar:
500 pesetas.

Viñas Gómez, Angeles .—\u25a0 Av. Menén-
dez Pelayo, 2. — Junta 21-631-1. — 1965.
Menor de mercería, paquetería y géneros
de punto. — Ref. contable 23.749. — Cuo-
ta a ingresar: 4.944 pesetas.

Sanz Fernández, Ángel. — Hermanos
Miralles, 63. — Junta 21-631-1. — 1965.
Menor de mercería, paquetería y géneros
dé punto. — Ref. contable 23.755. —Cuo-
ta a ingresar: 3.944 pesetas.

Martínez Garrido, Josefa. — Conde de
Peñalver, 82. — Junta 21-631-1. — 1965.
Menor de mercería, paquetería y géneros
de punto. — Ref. contable 23.775. —Cuo-
ta a ingresar: 2.944 pesetas.

Llanos Arévalo, José Ángel. — Av. Ge-
neral Mota, 93. — Junta 21-631-1.—1965.
Menor dé mercería, paquetería y géneros

Lázaro Martín, Jesús. — Ayala, 18.—
Junta 21-631-1. — 1965. — Menor de
mercería, paquetería y géneros de punto.
Ref. contable 23.738. — Cuota a ingresar:
4.728 pesetas.

Segura Romero, Julia. — Hermanos Mi-
ralles, 7. — Junta 21-631-1. — 1965. —

Relación 479

Menor de mercería, paquetería y géneros
de punto. — Ref. contable 23.722. — Cuo-
ta a ingresar: 9.944 pesetas.

Lillo,Engelberto.—Goya, 69. —Junta 21-
631-1.—1965.—Menor de mercería, paque-
tería y géneros de punto. — Ref. conta-
ble 23.735. — Cuota a ingresar: 6.944
pesetas.

Casas Alvarez, Margarita. — Serrano,
núm. 90. — Menor de mercería, paquete-
ría y géneros de punto. — Junta 21-631-1.
1965. — Ref. contable 23.859. — Cuota a
ingresar: 944 pesetas.

Matarranz Domínguez, Valentín. —Juan
Bravo, 40. — Menor de mercería, paquete-
raí y géneros de punto. — Junta 21-631-i.
1965. — Ref. contable 23.861. — Cuota
a ingresar: 944 pesetas.

Fernández, Faustino. — Diego de León,
núm. 24. — Menor de mercería y géneros
de panto. — Junta 21-631-i. — 1965. —

Basurto Landeta, Florentino. — Alonso
Heredia, 18.—Junta 21-631-1. — 1965 —
Menor de mercería, paquetería y géneros
de punto. — Ref. contable 23.839.—Cuo-
ta a ingresar: 944 pesetas.

Blanco Méndez, Milagros
con, 29. — Junta 21-631-1.

José Pi-
1965. —Menor de mercería, paquetería y géneros

de punto. — Ref. contable 23.842.—Cuo-
ta a ingresar: 944 pesetas.

Bordallo Moran, Antonio. — Povedilla,
núm. 5. — Junta 21-631-1. — 1965. —Menor de mercería, pequetería y géneros
de punto. — Ref. contable 23.843. —Cuo
ta a ingresar: 944 pesetas.

Menor de mercería, paquetería y géneros
de punto. — Ref. contable 23.844.—Cuo-
ta a ingresar: 944 pesetas.

Cruz Lacaci, M.a Carmen de la. — Colo-
mer, 5. — Junta 21-631-1. — 1965. —

Pablo y de María, Isabel de. — Tuan
Bravo, 73. — Junta 21-631-1. — 1965. —Menor de mercería, paquetería y géneros
de punto. :— Ref. 23.846. — Cuota a—
de punto. — Ref. contable 23.846. —Cuo-
ta a ingresar: 944 pesetas.

Lázaro García, Manuel. — Alonso He-
redia, 12. — Junta 21-631-1. — 1965. —Menor de mercería, paquetería y géneros
de punto. — Ref. contable 23.850.—Cuo-
ta a ingresar: 944 pesetas.

Matarranz Domínguez, Valentín.—Juan
Bravo, 40. —Menor de mercería, paquete-
ría y géneros de punto. — Junta 21-631-i.
1965. — Ref. contable 23.852. — Cuota
a ingresar: 944 pesetas.

Martínez Jiménez, Tomás. — Avala, 11.
Menor de mercería, paquetería y géneros
de punto. — Junta 21-631-i. — 1965.—Ref. contable 23.854. — Cuota a ingresar:
944 pesetas.

Vinales Rey, Elsa. — Pilar de Zaragoza,
núm. 58. — Junta 21-631-1. — 1965. —Menor de mercería, paquetería y géneros
de punto. — Ref. contable 23.826.—Cuo-
ta a ingresar: 944 pesetas.

Tascón Onetti, Francisco. —- Diego de
León, 53. — Junta 21-631-1. — 1965. —Menor de mercería, rjaquetería y géneros
de punto. — Ref. contable 23.831.—Cuo-
ta a ingresar: 944 pesetas.

Ruis Jiménez, María Luisa. — Fuente
del Berro, 29. — Junta 21-631-1. — 1965.
Menor de mercería, paquetería y géneros
de punto. -** Ref. contable 23.833.—Cuo-
ta a ingresar: 944 pesetas.

Lozano Morales, Dolores. — Lombía, 5.
Junta 21-631-1. — 1965. — Menor de mer-
cería, paquetería y géneros de punto. —
Ref. 23.834. — Cuota a ingresar: 944 pe-
setas.

Sánchez Monzón, Anastasia. — Caste-
lló, 69. — Junta 21-631-1. — 1965. —Menor de mercería, paquetería y géneros
de punto. — Ref. contable 23.803. —
Cuota a ingresar 1.944 pesetas.

Gómez Riquelme, Francisco. — Alonso
Heredia, 23. — Junta 21-631-1. — 1965.
Menor de mercería, paquetería y géneros
de punto. — Ref. contable 23.814.—Cuo-
ta a ingresar: 944 pesetas.

Moreno Santamaría, Celso. —Juan Bra-
vo, 72. — Junta 21-631-1. — 1965. —Menor de mercería, paquetería y géneros
de punto. — Ref. contable 23.817. —Cuo-
ta a ingresar: 944 pesetas.

Montero Echave, Angela. — Eraso, 14.
Junta 21-631-1. — 1965. — Menor de
mercería, paquetería y géneros de punto.
Ref. contable 23.822. — Cuota a ingresar:
944 pesetas.

Gil Espinosa, María. — Montesa, 20.—
Junta 21-631-1. — 1965. — Menor de mer-
cería, paquetería y géneros de punto.—
Ref. contable 23.800. — Cuota a ingresar:
1.944 pesetas.

de punto. — Ref. contable 23.763. — Cuo-
ta a ingresar: 3.944 pesetas.

Sangorrín Olano, Josefina. — Ayala, 65.
Junta 21-631-1. — 1965. — Menor de
mercería, paquetería y géneros de punto.
Ref. contable 23.785. — Cuota a ingresar:
2.944 pesetas.

Gaspar Sánchez Martínez.—Col. Expe-
rimental, bloque 7, hotel C.—Ref. Q-2183.
Año 1965.—Declaración. —Cantidad a in-
gresar: 500 pesetas.

Richard Henry Órnelas.—Avda. de Por-
tugal, 1.—Ref. Q-2171.—Año 1965.—De-
claración. —Cantidad a ingresar: 500 pe-
setas.

Santiago Rodríguez León. —Pabellones
de Aviación, bloque 2-4.—Ref. Q-2179. —Año 1965. —Declaración. —Cantidad a in-
gresar: 500 pesetas.

Vicente Ramón Rebollo. — Concepción
San José, 1.—Ref. Q-2177.—Año 1965.—
Declaración.—Cantidad a ingresar: 500 pe-
setas.

Ángel Moreno Rodríguez.—María Mag-
dalena, 2.—Ref. Q-2165.—Año 1965. —Declaración.—Cantidad a ingresar: 500 pe-
setas.

Santiago Méndez Fariñas. —Paseo Extre-
madura, 441.—Ref. Q-2164. —Año 1965.
Declaración.—Cantidad a ingresar: 500 pe-
setas.

Osear Fernández Zaballa.—Sierra Ove-
jero, 4.—Ref. Q-2160.—Año 1965.—De-
claración. —Cantidad a ingresar: 500 pe-
setas.

Pedro Cruz Zafra. —-Enrique Velasco, 16.
Referencia Q-1899. —Año 1965.—Declara-
ción. —Cantidad a ingresar: 500 pesetas.

David Renedo del Valle.—Barrafón, 49.
Referencia Q-2107— Año 1965.—Declara-
ción.—Cantidad a ingresar: 500 pesetas.

Luis Valcárcel Burgos.—Hospital Mili-
tar Gómez Ulla. — Ref. Q-2138. — Año
1965.—Declaración. —Cantidad a ingresar:
500 pesetas.

Manuel Garrudo Martín Delgado.—Vi-
viendas Experimentales, bloaue XIII,269.
Referencia Q-1832.—Año 19~65.—Declara-
ción. —Cantidad a ingresar: 500 pesetas.

Victoriano Iniesta Sánchez. — Mariano
Usera, 13.—Ref. Q-1884— Año 1965.—
Declaración. —Cantidad a ingresar: 500 pe-
setas.

José Bastos Ansart. — C.° Zarzuela-La
Zarcilla.—Ref. Q-878.—Año 1965. —De-
claración.—Cantidad a ingresar: 23.868
pesetas.

Andrés Diego Saremerio. — Finca Peña
Valencia.—Ref. Q-1819. —Año 1965. —
Declaración. —Cantidad a ingresar: 500 pe-
setas.

Manuel Gardejuela Alguacil.—Cadarso,
número 10.—Ref. QG-3773—Año 1963.—
Declaración.—Cantidad a ingresar: 1.466
pesetas.

TRIBUCIÓN SOBRE LA RENTA

Relación de los contribuyentes deudores
a la Hacienda por el concepto de CON-

José Vierna Belando. —Alcalá, 173. —Referencia Q-1248. — Año 1965.—Decla-
ración. —Cantidad a ingresar: 500 pesetas.

Julia Díaz Martín.—Mariano Rodrigál-
varez, 15.—Ref. Q-1367—Año 1965. —Declaración. —Cantidad a ingresar: 500
pesetas.

Adonis Magariños Blanco de Obregón.—
Hilarión Eslava, 58.—Ref. QG-3491.—Año
1962.—Declaración.—Cantidad a ingresar:
15.843 pesetas.

MARTES 19 DE SEPTIEMBRE

Ref. contable 23.869
1.444 pesetas.

Madrid, 26 de agosto de 1967
Delegado de Hacienda (Firmado).

(G.—4.808)

— El

— Cuota a ingresar: I

Primero. Que deberán ingresar las can-
tidades que se consignan en la citada re-
lación en 1a Depositaría de esta Delega-
ción, en el plazo de quince días, transcu-
rrido el cual sin haberlo verificado se pro-
cederá a su exacción por la vía de apremio.

Segundo. Que en caso de disconformi-
dad con las cantidades liquidadas pueden
interponer el oportuno recurso de reposi-
ción ante la Oficina Liquidadora del Im-
puesto en el plazo de ocho días y recla-
mación ante el Tribunal Económico Ad-
ministrativo en el de quince, sin que la
interposición de cualquiera de estos re-
cursos origine la suspensión en el pago
de las cuotas correspondientes; y

Tercero. Que en todos los plazos re-
señados se entenderán días hábiles, con-
tados a partir del siguiente d de la pu-
blicación de la presente en este Boletín
Oficial

Por la presente se notifica a los contri-
buyentes comprendidos en la relación que
a continuación se inserta y que no fueron
hallados en los domicilios figurados en los
documentos fiscales que posee esta Dele-
gación

Sanz Estarrona, Manuel. — Marqués de
Leganés, 7. — Junta 17-210-c. — Impre-
sión y composición tipográfica en general.
Ref. contable 23.699. — Cuota a ingresar:
1.600 pesetas.

— General
- 1965. —Palomo Zamorano, Marín

Lacy, 46. — Junta 210-c.
Impresión y composición tipográfica en
general. — Ref. contable 23.693. — Cuota
a ingresar: 1.618 pesetas.

Llorens Jordán, Luis. — Divino Vaílés,
núm. 29. — Junta 17-210-c. — .1965. —Impresión y composición tipográfica en
general. — Ref. contable 23.688. — Cuota
a ingresar: 493 pesetas.

Sánchez Sáez, Saturnino. — Paz, 18.—Junta 17-210. — 1965. — Impresión y
composición tipográfica en general .—Re-
ferencia contable 23.689. — Cuota a in-
gresar: 1.765 pesetas.

Herranz Muñoz, Mario.—Antonio Ley-
va, 15. — Junta 17-210-c. — 1965. —Impresión y composición tipográfica en
general. — Ref. contable 23.692. — Cuota
a ingresar: 4.000 pesetas.

Martín Caradas, Tomás. — Cadarso,
núm. 19. — Junta 17-210-c. — 1965. —
Impresión y composición tipográfica en
general. — Ref. contable 23.681. — Cuota
a ingresar: 1.906 pesetas.

4

Yepes Malo, Félix. — Germán Pérez
Carrasco, 65. — Junta 17-210-c. — 1965.
Impresión y composición tipográfica en
general. — Ref. contable 23.684. — Cuota
a ingresar: 2.136 pesetas.
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Calvo Macías. —General Fanjul,

So 39-Ref- Q-1978—Año 1965. -
Saración.-Cantidad a ingresar: 5O0 pe-

pír,!rt¿vo Cabello Moreno.—Plaza Capi-

GfoZ 6-Ref. Q-1977.-Año 1965.
¡¡fifi.- Cantidad a ingresar: 500

Cabello de Mena.—Martín de
T5 53-Ref.0-1976.-A3o 1965.

SJSS». - Cantidad a inf?resar: 50°

Puente Mansilla, Agustina. — José An-
tonio, 7 (Camino Viejo Leganés). — Ven-
ta de edificaciones. —Junta 8-60-h. —1965.
Ref. contable 23.076. — Cuota a ingresar:
1.140 pesetas.

Junta 8-60-h. — 1965. — Referencia con-
table 23.072. — Cuota a ingresar: 9.012
pesetas.

Cifre Llompart, Guillermo. — Alcalá,
núm. 152. — Venta de edificaciones. —

Pariente Cuesta, Antonio.—Lafuente, 6.
Venta de edificaciones. — Junta 8-60-h.—
1965.—Ref. contable 23.071. — Cuoia a
ingresar: 10.200 pesetas.

Río Ballesteros, Manuel. — San Anto-
nio de Padua, 37. — Venta de edificacio-
nes. — Junta 8-60-h. — 1965.—Referen-
cia contable 23.056. — Cuota a ingresar:
13.551 pesetas.

Quintana Vozmediano, Antonio.-—Pablo
Montesinos, 8. — Venta de edificaciones.
Junta 8-60-h. — 1965. — Ref. contable
23.046. — Cuota a ingresar: 33.000 pese-
tas.

Pensado Iglesias, José. — Alfonso XII.
núm. 5. — Venta de edificaciones.—Junta
8-60-h. — 1965. — Ref. contable 23.023.
Cuota a ingresar: 53.400 pesetas.

Rey Pedreira, Santiago. —- Luchana, 19.
Venta de edificaciones. — Junta 8-60-h.—
1965. — Ref. contable 23.039.—Cuota a
ingresar: 33.540 pesetas.

Ureña Ramírez, Juan. — Isabelita Use-
ra, 27. — Venta de edificaciones. — Jun-
ta 8-60-h. — 1965.—Ref. contable 23.018
Cuota a ingresar: 34.010 pesetas.

Rivera Fernández, Luis. — Miguel Arre-
dondo, 3. — Venta de edificaciones. —Jun-
ta 8-60-h. — 1965.—Ref. contable 23.033.
Cuota a ingresar: 33.451 pesetas.

23.014. — Cuota a ingresar: 46.096 pese-
tas.

Fernando Pérez del Molino.—Isabel II,
núm. 16.—Ref. Q-2013.—Año 1965.—De-
claración.—Cantidad a ingresar: 500 pe-

Francisco Luis Pereda Sánchez. —Gali-
leo, 65—Ref. Q-2010.—Año 1965. — De-
claración.—Cantidad a ingresar: 500 pe-
setas.

Jesús Peiró Peiró. — S. Ramón No-
nato, 1. — Ref. Q-2007. — Año 1965 —Declaración. —Cantidad a ingresar: 500 pe-
setas.

Higinio Palomo Bartolomé. —Mimbreras,
núm. 5. — Ref. Q-2002.—Año 1965. —
Declaración. — Cantidad a ingresar: 500
pesetas.

Pérez Herrero. — Hospital

Militar Gómez Ulla. — Ref. Q-1993. —
Año 1965. — Declaración. —Cantidad a
ingresar: 500 pesetas.

Eugenio Rincón Alonso. —Benigno So-
to, 16. — Ref- 1995.—Año 1965. — De-
claración. —Cantidad a ingresar: 500 pese-
tas.

S7osé Diéguez Camallo. — Fósforo, 3.—

Re f Q-1985. —Año 1965. — Declaración.

Cantidad a ingresar: 500 pesetas.

Tose Antonio Estrada Fdez— Francisco
Lomo, 7. - Ref. Q-1990.-Año 1965. -
Declaración. — Cantidad a ingresar: 500

Pedrc Úsanos Mérida. — Puerto Alto,
núm. 59. — Ref. Q-2924. — Año 1965. —Declaración. — Cantidad a ingresar: 500
pesetas.'

Antonio Trisan Viñuelas. — Escuelas,
núm. 1. — Ref. Q-2918. — Año 1965.—Declaración. — Cantidad a ingresar: 500
pesetas.

José Luis Sueco Gómez. — Ferroviarios,
núm. 4. — Ref. Q-2953. — Año 1965. —Declaración. — Cantidad a ingresar: 500
pesetas.

Francisco Bayona Ormeño. — Sta. Cruz
Antigua, 9. — Ref. Q-2959. — Año 1965.
Declaración. — Cantidad a ingresar: 500
pesetas.

Luis Julán de las Heras. — Queipo de
Llano, 7. — Ref. Q-2995. — Año 1965-—
Declaración. — Cantidad a ingresar: 500
pesetas.

(G.—4.809)

Madrid, 24 de agosto de 1967.—El De-
legado de Haceinda (Firmado).

José Tejera Beteta. — Plaza 7 de Octu-bre, 17. — Ref. Q-2911. — Año 1965. —
Declaración. — Cantidad a ingresar: 500
pesetas.

Francisco Talavera Talavera. — Pabe-llón Oficiales Artillería. — Ref. Q-2907.
Año 1965. — Declaración. — Cantidad a
ingresar: 500 pesetas.

Camilo Murillo Janero. — Paseo de San
Illán, 14. — Ref. Q-2848. — Año 1965.
Declaración. — Cantidad a ingresar: 500
pesetas.

Francisco Pascual Ocaña. — Hnos Gar-da Noblejas, 13. — Ref. Q-2813. — Año
1963. — Declaración. — Cantidad a in-gresar: 500 pesetas.

Raymond Camillo Stefani Simian. —Avenida Generalísimo, 34. — Ref. Q-2800.Ano 1965. — Declaración. — Cantidada ingresar: 500 pesetas.
Tomás Garicano Goñi. — Paseo de Ro-sales, 30. — Ref. Q-4272. — Año 1965.—Declaración. — Cantidad a ingresar: 2.836pesetas.

Silvia Somoza Somoza. — López de Ho-yos 190. - Ref. O-2797—Año 1965.-Declaracion. — Cantidad a ingresar: 500pesetas.

Isauro Torres Varona. — Pedro Alva-
rez, 10. — Ref. Q-2917. — Año 1965. —
Declaración. — Cantidad a ingresar: 500
pesetas.

setas,

Andrés Marchi Passino.—José Antonio,
núm. 17,-Ref. Q-2020.—Año 1965.—De-claración.— Cantidad a ingresar: 500 pese-
ías.

losé Luis Marín Pérez.—Santa Cruz de
Marcenado, 9.—Ref. Q-2021.—Año 1965.
Declaración. — Cantidad a ingresar: 500
pesetas.

José Pérez Vázquez.—P.° de Moret 1.«». Q-2016.—Año 1965. — Declaración.
Unüdad a ingresar: 500 pesetas.

»<í díi M?,rtín Carrasco- — Gral. Vareta,
cW Ref- 0-2023.-Año 1965.-De:

m ~~ Cantidad a ingresar: 500 pe-

-itonio Martín Glez. - Barrio Morata-H-547.-Ref. Q-2024.—Año 1965. -— Cantidad a ingresar: 500

5° nda Tores.-Paseo de San

tí^ *ca?; 2,02,8- t Año 1965-
cantidad a ingresar: 500

rana Oez. Valladar.—Fdez. de los
\u25a0 — Ano 1965. — Declaración.—
\a '"gresar: 500 pesetas. ,
««Huí Mayoral Márquez.—Ave-Bmselas 46, bajo.—Ref. Q-2077.

\u25a0 !Jec¡araf-iríTi n~~±:¿-i
_

!„

"- mesetas.

Todos los plazos reseñados se entende-
rán como días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de 1a
presente en el Boletín Oficial de ta pro-
vincia

Asimismo contra tas bases impositivas fi-
jadas por la Junta de Evaluación del Gru-
po respectivo puede interponerse recurso
de agravio absoluto; el primero ante el
Jurado Provincial Tributario, y el segundo
ante la Administración de Tributos Direc-
tos; todo ello en el plazo de quince días.

En caso de disconformidad puede inter-
ponerse recurso de reposición ante la Ofi-
cina Liquidadora del Impuesto en el plazo
de ocho días y reclamación ante el Tribu-
nal Económico Administrativo en el de
quince; sin que ta interposición de cual-
quiera de estos recurso suspenda el plazo
de ingreso de tas cuotas correspondien-
tes

Las cantidades a ingresar habrán de ser-
lo en 1a Depositaría de esta Delegación en
el plazo de quince días, transcurrido el
cual sin haberlo verificado se procederá a
su exacción por la vía de apremio.

Los contribuyentes que figuran en la re-
lación que a continuación se inserta no
han podido ser notificados en los domici-
lios que constan en los documentos fis-
cales, lo que se hace por medio de la pre-
sente para cumplir dicho trámite, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 80 de
la ley de Procedimiento Administrativo.

Montero Lorenzo.
_

Generalí-_Ref. 0-2083. - Año 1965.
setas cantidad a ingresar: 500

CUOTA POR BENEFICIOS

5* Q-2087 UÍet °?iz- ~ Marcenado, 47.
CantidaH ° 1965- ~ Declara-

.«•efcei Hnhpl n -mSresar: 500 pesetas.
17 _

p .Pllmault.—Pasaje Doña

l*ratí6n' -Rrf- 9- 2°95. -Año 1965.
Pon* cantidad a ingresar: 500

*- agjj;™ Corrales. - oiiana. 6.
*d a ¿gríS. 1,9"-- Declaración.
e Macuá rv,; , °° Desetas-
'-2506-ü r? aran-—Monederos, 28.
tad a ingrelL0 ~ Declaración.

ft C, 3ÍSm
9fl
Fd«-Barrio Morata-,9<5--£ aW5'.r- Ref* 0-2514. -

5<H> peíi 01011- - Cantidad a

Lara Gutiérrez, Mariano. — Mayor, sin
número (Bustarviejo). — Tracción mecá-
nica de mercancías. — Junta 22-860-h. —
1965. — Ref. contable 23.139. — Cuota

a ingresar: 7.808 pesetas.
Meana Felgueroso, Concepdón. — Ge-

neral Sanjurjo, 59. — Tracción mecánica
de mercancías. — Junta 22-860-h. —1965.

Ref. contable 23.132
7.808 pesetas.

— Cuota a ingresar:

Ref. contable 23.126
7.808 pesetas. M

Martínez Cdler, Julio. — Ferrocarril,
núm 37. — Tracción mecánica de mer-
cancías. — Junta 22-860-h. — 1965. —

— Cuota a ingresar:

Muñiz Serrano, José Sebastián.—Sebas-
tián Elcano, 21. — Tracción mecánica de
mercancías. —Junta 22-860-h. — 1965. —

Moreno García, Restituto. — Huertas,
núm. 2. — Tracción mecánica de mercan-
cías. — Junta 22-860-h. — 1965. — Refe-
rencia contable 23.113. — Cuota a ingre-
sar: 9.627 pesetas.

Núñez Villares, Antonio.—Canillas, 11.
Tracción mecánica de mercancías. — Jun-
ta 22-860-h. — 1965. — Ref. contable
23.117. — Cuota a ingresar: 9.402 pese-
tas.

Iturralde Pedro, Javier. — Paseo de la
Castellana, 69. — Tracción mecánica de
mercancías. — Junta 22-860-h. —1965. —
Ref. contable 23.112. — Cuota a ingresar:
9.627 pesetas.

Mercado Esteban, Catalina. — Paseo
Pintor Rosales, 36. — Tracción mecánica
de mercancías.—Junta 22-860-h. —1965.—
Ref. contable 23.110. — Cuota a ingresar:
9.627 pesetas.

Lozano Olivares, José. — Costanilla de
San Pedro, 9. — Tracción mecánica de
mercancías. — Junta 22-860-h. — 1965.
Ref. contable 23.102. — Cuota a ingresar:
10.750 pesetas.

Ref. contable 23.094
11.234 pesetas.

— Cuota a ingresar

Martín López, Julio. — Conde de Vil-
ches, 17. — Trancción mecánica de mer-
cancías. — Junta 22-860-h. — 1965. —

Nicolau Bernet, José. — Santa Elena,
núm. 4. — Tracción mecánica mercan-
cías. — Junta 22-860-h. — 1965.—Refe-
rencia contable 23.090. — Cuota a ingre-
sar: 14.647 pesetas.

Martínez Rodríguez, Jesús. — Pitarica,
núm. 39. — Tracción mecánica mercan-
cías. — Junta 22-860-h. — 1965.—Refe-
rencia contable 23.088. —Cuota a ingre-
sar: 16.412 pesetas.
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Martínez Miguélez, Jesús. — Atocha,

núm. 52.—Tracción mecánica de mercan-
cías. — Junta 22-860-h. — 1965. —Re-
ferencia contable 23.087. — Cuota a in-
gresar: 16.412 pesetas.

Poncela Garría, Jesús. — Paseo Reina
Cristina, 21. — Venta de edificaciones.—
Junta 8-60-h. — 1965. — Ref. contable

Mesonero Sobredo, Eusebio. — Laza, 3.
Venta de edificaciones. — Tunta 8-60-h. —
1965. — Ref. contable 23.000. — Cuota

a ingresar: 65.436 pesetas.
Zuazo León, Francisco. —Modesto La-

fuente, 47. — Venta de edificaciones. —
Junta 8-60-h. — 1965. — Ref. contable
23.004. — Cuota a ingresar: 82.182 pese-
tes.

José Secane Sedes. — Reina Mercedes,

núm. 3. — Ref. Q-2792. — Año 1965 —
Declaración. — Cantidad a ingresar: 500
pesetas.

José Ramón Siore Mallol. — Cariñena,
núm. 1. — Ref. Q-2795. — Año 1965.—
Declaración. — Cantidad a ingresar: 500
pesetas.

Gabriel Solé ViRalonga.—Calera, 35.—
Ref Q-2796. — Año 1965. — Declara-
ción

_
Cantidad a ingresar: 500 pesetas.

José Luis Ruano Vega. — Gral. Moscar-
dó, 30. — Ref. Q-2767.—Año 1965. —
Declaración. — Cantidad a ingresar: 500
pesetas.

Ventura Salmerón Duran. — Flores, 1.
Ref. Q-2775. — Año 1965. — Declaración.
Cantidad a ingresar: 500 pesetas.

Valeriano Sánchez Hdez. —Travesía del
Alamillo, 2. — Ref. Q-2781. — Año 1965.
Declaración. — Cantidad a ingresar: 500
pesetas.

Daniel Sanz Orte'ga. — Campo Real, 3.
Ref. Q-2789. — Año 1965. — Declara-
ción. — Cantidad a ingresar: 500 pesetas.

Vicenta Romero TOrrijos. — Caraban-
chel, 18. — Ref. Q-2765. — Año 1965.—
Declaración. — Cantidad a ingresar: 500
pesetas.

José Pastor López. — Pradillo, 9.—Re-
ferencia Q-2751. —Año 1965. — Declara-
ción. — Cantidad a ingresar: 500 pesetas.

Inocencio Rodrigo García. — Base Ae-
rea A. Henares. — Ref. Q-2739. — Año
1965. — Declaración. — Cantidad a in-
gresar: 500 pesetas

Manuel Quintanero Chacón. — Pradillo,
15. — Ref. Q-2730. — Año 1965. — De-
claración. — Cantidad a ingresar: 500 pe-
setas.

Juan Pombo Valbas. — Av. Generaísi-
mo, 76. — Ref. Q-2721. — Año 1965. —
Declaración. —- Cantidad a ingresar: 500
pesetas.

Francisco Pérez Sánchez. — Sierra de
Filabres, 85. — Ref. Q-2711.—Año 1965.
Declaración. — Cantidad a ingresar: 500
pesetas.

Demetrio Felipe Pérez Sáinz. — Plaza
América Española, 2. — Ref. Q-2710. —
Año 1965.—Declaración. —Cantidad a in-
gresar: 500 pesetas.

Mariano Pérez Gallego. — Alejandro
Sáinz Aubín, 5. — Ref. Q-2704. — Año
1965. — Declaración. — Cantidad a in-
gresar: 500 pesetas.

Roland Olofscon Bill. — Paseo Pintor
Rosales, 42. — Ref. Q-2595.—Año 1965.
Declaración. — Cantidad a ingresar: 500
pesetas.

Anselmo Oliva García. —- Poblado Di-
rigido Caño Roto, 973. — Ref. Q-2593 —
Año 1965.—Declaración. — Cantidad a
ingresar: 500 pesetas.

Manuel Navas Hdez. — Poblado Diri-
gido Fuencarral, bloque 40, núm. 1.041.—
Ref. Q-2581. — Año 1965. — Declara-
ción.—Cantidad a ingresar: 500 pesetas.

Hilario Nieto Fdez. — Av. Plaza Toros,
núm. 4. — Ref. Q-2586. — Año 1965 —
Declaración. —- Cantidad a ingresar: 500
pesetas.

Julio Navarro Marzo. — Orense, 47.—
Ref. Q-2580. — Año 1965. — Declara-
ción. — Cantidad a ingresar: 500 pesetas.

Ramón de la Morena Collado. — Gene-
ral Yagüe, 5. — Ref. Q-2565.—Año 1965.
Declaración. — Cantidad a ingresar: 500
pesetas.

Fernando Morales Henares. —- Benigno
Soto, 16. — Ref. Q-2559. — Año 1965.
Declaración. — Cantidad a ingresar: 500
pesetas.

Antonio del Moral Martín, — Belaguer,
núm. 30. — Ref. Q-2557. — Año 1965.—
Declaración. — Cantidad a ingresar: 500
pesetas.

Martín Mora Berrocal. — Cuevas de Al-
manzora, 13. — Ref. Q-2556.—Año 1965.
Declaración. — Cantidad a ingresar: 500
pesetas.

Alejandro Montes Oberholzer. — San
Benito, 13. — Ref. Q-2555.—Año 1965.—
Declaración. — Cantidad a ingresar: 500
pesetas.

Pedro Montejano Pérez. — Av. de la
Albufera, 478.—Ref. Q-255I.—Año 1965.
Declaración. — Cantidad a ingresar: 500
pesetas.

Ricardo Molina Roblado. — Talavera,
núm. 8. — Ref. Q-2548.—Año 1965.—
Declaración. — Cantidad a ingresar: 500
pesetas.

Rafael Navar Muñoz. — Juan Tornero,
núm. 52. — Ref. Q-2535. — Año 1965.—
Declaración. — Cantidad a ingresar: 500
pesetas.

MARTES 19 DE SEPTIEMBRE

. «i Rellido poyato—Benito Gutié-
0-mO.-Año 1965.-De-

n._Cantidad a ingresar: 500 pe-

s*'35
'- Bonito MampeL—Profesor Waks-

•^-Ref Q-1971.— Año 1965.-De-

Sción.-Cantidad a ingresar: 500 pe-

'acion

ición.-

¡nteoio Martín Romero. - Víctor Pra-- Ref. Q-2029.—Año 1965. —-Cantidad a ingresar: 500 pe-

1965

;
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NAVALAGAMELLA

(G. C—4.660)

Getafe, 6 de septiembre de 1967.—El
Alcalde (Firmado).

Solicitado por don Ángel Vegas Gómez
licencia para apertura taller chapa y pin-
tura coches en calle Olivo, 4, en cumpli-
miento del Reglamento de actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, se
abre información pública por espacio de
diez días, para que aquellas personas que
se consideren afectadas de algún modo por
esta actividad puedan hacer las observa-
ciones y reclamaciones pertinentes, dentro
del plazo expresado, en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

GETAFE

(O.—70.669)

(G. C—4.661)

Humanes, a 8 de septiembre de 1967
El Alcalde (Firmado).

Lo que se hace público para general co-
nocimiento y para que puedan formularse
reclamaciones ante esta Alcaldía dentro
del plazo de diez días, de conformidad
con el artículo 30 del Reglamento de 30
de noviembre de 1961.

Por parte de don José Barreiro Alvarez
se ha solicitado licencia para instalar un
matadero industrial de aves en la carre-
tera de Fuenlabrada a Griñón, kilómetro 7.
de esta municipalidad.

HUMANES DE MADRID

(O.—70.670)

(G. C—4.681)

Alcobendas, a 7 de septiembre de 1967.
El Alcalde-Presidente, Ramiro Gómez Ga-
ribay.

El Ayuntamiento de esta Villa tiene
acordado concurso-subasta para las obras
de pavimentación y saneamiento de varias
calles, a cuyo efecto en la Secretaría mu-
nicipal se hallan de manifiesto los pliegos
de condiciones y demás documentos, pu-
diédose presentar reclamación en el plazo
de ocho días al amparo del artículo 24
del Reglamento de Contratación de 9 de
enero de 1953.

ALCOBENDAS

(O.—70.671)

(O.-70-6El Alcalde (Firma-
(G. C.^.729)

primera. , „ j- 19<
Canencia, a 5 de septiembre de

Las proposiciones para optar a es.-
basta se presentarán en la Secretaria a

Ayuntamiento en días y horas hábiles, e-

plicas cerradas y acompañadas del resgu

do de haber deoositado en arcas mu
pales el importe del 10 por 100 de Ut

licitación y declaración jurada del prop^
nente, que previenen los artículos iJ

del Reglamento de Contratación, y re

tegrados en legal forma, admitiéndose i

sobres cerrados para esta subasta na;»

media hora antes de su celebración.
El objeto de la subasta es el

f
P»"

del monte oúblico 73, "La Solana y otros,

con 3.000 "lanares, 250 vacunas, w»

bríos y 20 mavores o sus equiva.en
el precio de licitación es

r
el.,?* Aose en

pesetas (cien mil pesetas),
la Secretaría del Ayuntamiento ei iu

de proposición. -s to-
La duración del aprovechamiento es

do el año forestal 1967-68. -fflí.
En caso de quedar desierta <«"

_
ra subasta se celebrará segunda tr

(
,

rridos dos días hábiles siguientes.

mismo tipo, sitio y hora y con gsti
ciones aue han servido de base v

Habiendo sido expuestos al público, pa-
ra oír reclamaciones, los pliegos de condi-
ciones redactados por el Distrito Forestal
y por acuerdo adoptado por este Ayun-

tamiento, se saca a pública subasta el
arriendo de los pastos del monte publi-
co 73, llamado "La Sotana" y otros, para

él año forestal 1967-68, cuyo acto tendrá
lugar en la Casa Consistorial, bajo la pre-

sidencia del señor Alcalde o Concejal que
legalmente le sustituya, el día 24 de sep-

tiembre, a tas doce horas.

CANENCIA

Ref. contable 23.140. — Cuota a ingresar
6.312 pesetas.

Ref. contable 23.156
7.219 pesetas.

— Cuota a ingresar

Lafuente Gil, Leonardo. — Av. Pedro
Díaz, 26. — Tracción mecánica de mer-
cancías. — Junta 22-860-h. — 1965. —

Ref. contable 23.156
6.631 pesetas. — Cuota a ingresar

López Sanz, Trinidad. — Embajadores,
núm. 130. — Tracción mecánica de mer-
cancías. — Junta 22-860-h. — 1965. —

Martín Molina, Antonio.—Amparo Use-
ra, 8. — Tracción mecánica de mercan-
cías. — Junta 22-860-h. — 1965. — Refe-
rencia contable 23.158. — Cuota a ingre-
sar: 6.631 pesetas.

Milla Garrido, Abraham. \u25a0— Santa Isa-
bel, 20. — Tracción mecánica de mercan-
cías. — Junta 22-860-h. — 1965. — Re-
ferencia contable 23.165. — Cuota a in-
gresar: 6.096 pesetas.

Miralles Formes, Joaquín. — San Opro-
pio, 18. — Tracción mecánica de mercan-
cías. — Junta 22-860-h. — 1965. — Refe-
rencia contable 23.166. — Cuota a ingre-
sar: 6.096 pesetas.

— Cuota a ingresarRef. contable 23.167.
6.096 pesetas.

Millas Aparicio, Ángel. — Fernández de
la Hoz, 38. — Tracción mecánica de mer-
cancías. — Junta 22-860-h. — 1965. —

Martínez Guevara, Alfonso. — General
Moscardó, 29. — Junta 22-860-h. — Trac-
ción mecánica de mercancías. — 1965.—Ref. contable 23.198. — Cuota a ingresar:
4.812 pesetas.

Martínez Torija, Lucas. — Olvido, 29.
Tracción mecánica de mercancías.—Junta
22-860-h. — 1965.—Ref. contable 23.194.
Cuota a ingresar: 4.812 pesetas.

Martínez Muñoz, Juan. — Embajadores,
núm. 43. — Tracción mecánica de mer-
cancías. — Junta 22-860-h. — 1965. —Ref. contable 23.201. — Cuota a ingre-
sar: 4.812 pesetas.

Méndez Alonso, Erenio. —Valencia, 10.
Tracción mecánica de mercancías. — Jun-
ta 22-860-h. — 1965. — Ref. contable
23.225. — Cuota a ingresar: 4.041 pese-
tas.

Izquierdo Cano, Francisco.—Coste Flo-
rite, 2. — Tracción mecánica de mercan-
cías. — Junta 22-860-h. — 1965.—Refe-
rencia contable 23.233. — Cuota a ingre-
sar: 3.784 pesetas.

Minguito Domingo, Victorino. — Alva-
rez, 5. — Tracción mecánica de mercan-
cías. — Junta 22-860-h. — 1965.—Refe-
rencia contable 28.237. — Cuota a in-
gresar: 3.742 pesetas.

López Hernández, Vicente. — Antonio
López, 156. — Tracción mecánica de mer-
cancías. — Junta 22-860-h. — 1965. —Ref. contable 23.257. — Cuota a ingresar:
203 pesetas.

Muñoz Ortega, Eulogio José. —Alcán-
tara, 35. — Tracción mecánica de mercan-
cías. — Junta 22-860-h. — 1965. — Re-
ferencia contable 23.248. — Cuota a in-
gresar: 3.128 pesetas.

Marqués Fuertes, Luis. — General Ri-
cardos, 5. — Tracción mecánica de mer-
cancías. — Junta 22-860-h. — 1965. —Ref. contable 23.266. — Cuota a ingresar:
3.100 pesetas.

López Velázquez, Daniel.—Eugenio Se-
rrano, 17. — Tracción mecánica de mer-
cancías. — Junta 22-860-h. — 1965. —Ref. contable 23.270. — Cuota a ingresar:
3.100 pesetas.

Muñoz López, Andrés. — Cavanilles,
núm. 17/—Tracción mecánica de mercan-
cías. — Junta 22-860-h. — 1965. — Re-
ferencia contable 23.274. — Cuota a in-
gresar: 3.014 pesetas.

Marín Molerá, José Antonio.—Francisco
Silvela, 90. — Tracción mecánica de mer-
cancías. — Junta 22-860-h. — 1965. —Ref. contable 23.278. — Cuota a ingresar:
2.886 pesetas.

Mora García, Mariano. — Segovia, 18.
Tracción mecánica de mercancías. — Jun-
ta 22-860-h. — 1965. — Ref. contable
23.281. — Cuota a ingresar: 6.686 Dese-
tas.

Monje García, Antonio. — Los Mesejo,
núm. 10. — Tracción mecánica de mer-
cancías. — Junta 22-860-h. — 1965 —Ref. contable 23.304. — Cuota a ingresar:
2.005 pesetas.

Blanco Negreira, Isolina. — Humillade-
ro, 31. — Tracción mecánica de mercan-cías. — Junta 22-860-h. — 1965. — Re-ferencia contable 23.285. — Cuota a in-
gresar: 2.715 pesetas.

Navajas Eguizábal, Manuela. — Infanta
Mercedes, 19, —- Tracción mecánica de
mercancías. —- Junta 22-860-h, —\u25a0 1965.
Ref. contable 23.309. — Cuota a ingresar:
2.244 pesetas.

Ref. contable 23.311. — Cuota a ingresar
2.244 pesetas.

Bayas González, Matilde. — Hermanos
Miralles, 36.—Tracción mecánica de mer-
cancías. — Junta 22-860-h. — 1965. —

Martínez Franco, Manuel, — Tarrago-
na, 18. — Tracción mecánica de mercan-
cías. — Junta 22-860-h. — 1965. — Re-
ferencia contable 23.319. — Cuota a in-
gresar: 2.244 pesetas.

Martínez, Franco, José. — Av. de Jo-
sé Antonio, 88. — Tracción mecánica de
mercancías. — Junta 22-860-h. — 1965.
Ref. contable 23.330. — Cuota a ingresar:
1.923 pesetas.

López Bellido, Jesús. — Mariano Usera,
núm. 5. \u25a0— Tracción mecánica de mercan-
cías.—Junta 22-860-h. — 1965. — Refe-
rencia contable 23.334. — Cuota a ingre-
sar: 1.923 pesetas.

Martín Ríos, Emiliana. — Sánchez Bar-
cáiztegui, 17. — Tracción mecánica de
mercandas. — Junta 22-860-h. —• 1965.
Ref. contable 23.352. — Cuota a ingresar:
1.570 pesetas.

Martínez Alvaro, Jesús. — Paseo Santa
María de la Cabeza, 39. — Tracción me-
cánica de mercancías. — Tunta 22-860-h.
1965. — Ref. contable 23.344. — Cuota

a ingresar: 1.858 pesetas.

— Cuota a ingresar:Ref. contable 23.355
1.559 pesetas.

Martínez Alonso, Francisco. — Torre-
cilla Leal, 5. — Tracción mecánica de mer-
cancías. — Junta 22-860-h. — 1965. —

Martínez Rodríguez, Tose. — Pilarica,
núm. 39. — Tracción mecánica de mer-
cancías. — Junta 22-860-h. — 1965. —Ref. contable 23.357. — Cuota a ingresar:
5.252 pesetas.

Moreno de Julián, José. —- Princesa, 28.
Tracción mecánica de mercancías. — Jun-
ta 22-860-h. — 1965. — Ref. contable
23.364. — Cuota a ingresar: 1.174 pese-
tas.

Muñoz Pana, Ramón. — Gral. Ricar-
dos, 198. — Tracción mecánica de mer-
cancías. — Junta 22-860-h. — 1965. —Ref. contable 23.374. — Cuota a ingresar:
639 pesetas.

Lara Ortiz, Cecilio Hijo de.—Manuel
Cortina, 10. — Tracción mecánica de mer-
cancías. — Junta 22-860-h. — 1965. —Ref. contable 23.398. — Cuota a ingresar:
5.301 pesetas.

(G.—4.810)

Madrid, 25 de agosto de 1967.—El De-
legado de Hacienda (Firmado).

López Martínez, Juan — Maestro Ar-
bós, 1. — Tracción mecánica de mercan-
cías. — Junta 22-860-h. — 1965. — Refe-
rencia contable 23.365. — Cuota a ingre-
sar: 753 pesetas.

Todos los aprovechamientos serán con
ganado lanar y cabrío de la localidad.

La duración del aprovechamiento es

"El Verdugal". Tipo de tasación: 10.000
pesetas el primer lote, 15.000 pesetas el
segundo, 8.000 pesetas el tercero y 5.000
pesetas el cuarto.

De bienes de propios: "Los Intrusos".
Tipo de tasación: 8.000 pesetas el primer
lote y 10.000 pesetas el segundo lote.

"La Cabeza". Tipo de tasación: 1.500
pesetas el primer lote, 9.000 pesetas al se-
gundo y 7.000 pesetas el tercero.

"Dehesa del Álamo", lotes primero y
segundo: Tipo de tasación 32.000 pese-
tas.

De bienes comunales: "Dehesa Parda",
lotes primero y segundo. Tipo de tasación:
8.000 pesetas el primero y 10.000 pese-
tas el segundo.

Ayuntamientos

Aprobados por este Ayuntamiento los
pliegos de condiciones para las subastas
de los pastos de las fincas de la propie-
dad de este Municipio, para el año de
1967-1968, sin que se hayan presentado

reclamaciones contra los mismos, se hace
saber que el día 30 de septiembre de 1967,
a las diez de la mañana, en el local de
este Ayuntamiento, se celebrarán las su-
bastas para el aprovechamiento de los pas-
tos de las fincas que a continuación se ex-
presan:

GUADALIX DE LA SIERRA

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
Por los señores que a continuación se

relacionan, han sido solicitadas las res-
pectivas licencias para funcionamiento de
industrias en las calles que se mencionan
de esta localidad:

MARTES 19 DE SEPTIEMBRE

(O.—70.673)

ción
Navalagamella, 26 de agosto de 1967.

El Alcalde, Ángel de la Cruz.
(G. C—4.728) (O—70.674)

;oo de

COLMENAR DE1 ABROVO
El Ayuntamiento de «"pastos

acordada subasta publica de w» y

(G. C—4.725)

Lo que en cumplimiento de lo estaMcido en el artículo 30 del Reglam nfo30 de noviembre de 1961 se hace ¡mi
co, para que los que pudieran resnltl
afectados de algún modo por lasnadas actividades que se pretenden instalar, puedan formular las observaciones Z~
tinentes en el plazo de diez días, a contarde la fecha de inserción del presente anuT
cío en el Boletín Oficial de la provincia'

San Sebastián de los Reyes, 7 de sen'tiembre de 1967.-E1 Alcalde, DioniJo"Sastre V.

Fidel Muñoz San Segundo —Tanelectricidad del automóvil—La c -¡ de
Leandro Gabari Deán.—Fábrica h*'bles metálicos.-Travesía de Pablo oTsin número. D10 Ortiz,
José Gabari Fernández.— TallPi- a \u25a0

turas.—Travesía Pablo Ortiz mLT p"-"

José Jiménez Gil.-Taíler' S/O.Agustín y Antonia, 1. mf*anico.-

desde el día 1 de octubre de 1967 hasta
el día 30 de septiembre de 1968, a ex-
cepción de los pastos de la finca denomi-
nada "El Verdugal", que son desde 1 de
octubre de 1967 hasta el día 28 de febre-
ro de 1968.

Las subastas serán efectuadas a conti-
nuación unas de otras y las proposiciones
de los interesados serán formdadas por
medio de pliegos cerrados, debidamente
reintegradas y acompañadas del resguardo
que acredite haber depositado el 5 por
100 del valor de la tasación anunciada, en
arcas municipales.

Hoyo de Manzanares, 6 de septiembre
de 1967.—El Alcalde-Presidente, A. Mar-
cos.

En cumplimiento de lo que dispone la
ley de Régimen Local vigente, se hace pú-
blico que durante el término de quince
días se hallará de manifiesto en la Secre-
taría de esta Corporación el expediente
de suplemento de crédito por medio de
transferencia dentro del Presupuesto ex-
traordinario, relativo a alcantarillado de
Peña del Rayo, vigente desde 3 de mayo
de 1967, a los efectos de examen y recla-
mación procedentes.

(G. C—4.657)

HOYO DE MANZANARES

(O.—70.667)

Guadalix de la Sierra, a 2 de septiem-
bre de 1967.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—4.658)

Villaviciosa de Odón, 7 de septiembre
de 1967.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—4.659) (X.—4.427)

(O.—70.668)

VILLAVICIOSA DE ODÓN
Acordada la imposición y ordenación de

exacciones que han de nutrir el Presu-
puesto de ingresos para el ejercicio de
1968, con prórroga de las ordenanzas fis-

cales vigentes, excepto la de ocupación del
suelo, subsuelo y vuelo de la vía pública,
ligeramente modificada, y la de Arbitrios
sobre la Riqueza Urbana y Rústica y Pe-
cuaria, objeto de nueva redacción, queda
el expediente al público en esta Secretaría
durante quince días hábiles, a efectos de
examen y reclamaciones.

El pliego de condiciones y demás do-
cumentos de interés en relación con el
particular, se hallan de manifiesto en la
Secretaría municipal a disposición de-
cuantos quieran interesarse en la licita-

La apertura de plicas tendrá iugar al
día siguiente, tambié hábil, a las trece ho-
ras, en la Sala Capitular. Y caso de aue-
dar desierta esta subasta se celebrará una
segunda a los diez días hábiles siguientes,
a igual hora y bajo el mismo tipo de con-
diciones.

Las proposiciones para optar a la su-
basta se presentarán en la oficina munici-
pal a las horas de oficina, durante los vein-
te días hábiles siguientes a la inserción de
este anuncio en este periódico oficial, y a
las mismas habrá de acompañarse resguar-
do de la fianza provisional, equivalente al
3 por 100 del tipo de licitación y la de-
claración que previene el artículo 30 del
vigente Reglamento de Contratación de
las Entidades Locales.

6
s

En virtud de acuerdo municipal se sacaa subasta para el aprovechamiento de pas-
tos de la "Dehesa Boyal", con inclusión
de "El Cerrillo de Santiago", el "Acebu-che" y las "Cancheras", bajo el tipo de
50.000 pesetas.



(G. C—4.770)

Cubas, a 9 de septiembre de 1967.
El Alcalde, A. Rodríguez.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento y para que puedan formular-
se reclamaciones ante esta Alcaldía den-
tro del plazo de diez días, de conformi-
dad con el artículo 30 del Reglamento de
30 de noviembre de 1961.

CUBAS
Por parte de Misioneras Cruzadas de 1a

Iglesia se ha solicitado licencia para ins-
talar un servicio de cocina alimentado con
gas propano en cisterna, en una finca de
1a calle Sagrado Corazón, de esta muni-
cipalidad.

Manzanares el Real, 5 de septiembre
de 1967—El Alcalde (Firmado).

(G. C—4.551) (O.—70.625)

En cumplimiento de lo que dispone la
ley de Régimen Local vigente, se hace pú-
blico que durante el término de quince
días se hallará de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento el expediente
de suplemento de crédito por medio de
superávit, dentro del Presupuesto ordina-
rio vigente, a los efectos de examen y re-
clamación procedentes.

MANZANARES EL REAL

(G. C—4.800)

Las proposiciones se presentarán en la
Secretaría municipal durante los veinte
días hábiles siguiente al en que aparezca
este anuncio en el Boletín Oficial de es-
ta provincia, y la subasta se celebrará al
siguiente hábil de haberse cumplido el
plazo anterior, a las doce horas.

(O.—70.692)

Madarcos, 7 de septiembre de 1967. —El Alcalde, Jacinto Moreno.

setas.

Pastos de la "Dehesa Boyal", para 360
lanares y 50 vacunas. Tasación, 7.000 pe-

MADARCOS
Aprobados los pliegos de condiciones

que han de regir en 1a subasta forestal de
1967-68, se anuncia la misma en la forma
siguiente:

tos en sus períodos voluntario y ejecu-
tivo, con arreglo a las siguientes condi-
ciones :

a) Fianza provisional: 15.222,15 pe-
setas. Garantía definitiva: 30.444,30 pe-
setas.

d) El pliego de condiciones estará de
manifiesto al público en la Secretaría mu-
nicipal todos los días hábiles y horas de
oficina.

c) Duración del contrato, un año, pro-
rrogable por años sucesivos.

b) Premio de cobranza, 5 por 100 de
los ingresos del período voluntario y la
mitad de los recargos del 10 y 20 por 100,
perteneciéndole íntegro el 5 por 100 y die-
tas de los ingresos en período ejecutivo.

, enterado del pliego de condiciones
que ha de regir la adjudicación del Servi-
cio de Recaudación municipal en período
voluntario y. ejecutivo por gestión direc-
ta, relativo a valores por recibos y cer-
tificaciones de débitos del Ayuntamiento
de Villaviciosa de Odón, se compromete al
cumplimiento de las obligaciones estable-
cidas en el pliego, como Recaudador-
Agente ejecutivo.

e) Modelo de proposición.—Don
mayor de edad, de estado , profesión

vecino de con domicilio en

f) Los pliegos se presentarán en el
Ayuntamiento durante los diez días si-
guientes a la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial, reducido que ha sido
el plazo por razones de urgencia. Y la
apertura será al día siguiente del término
de presentación, a las nueve horas, ante
el señor Alcalde o Concejal en quien de-
legue.

Conforme al artículo 40 del Reglamen-
to de Contratación, propone (mejo-
ras que ofrezca). (Fecha y firma.)

h) Serán de cuenta del adjudicatario
los gastos de anuncio y demás que origi-
ne el expediente.

g) Se acompañará resguardo de fianza
provisional, declaración de no hallarse in-
curso en incompatibilidad o incapacidad y
documento de identidad del licitador.

(O.—70.687)(G. C—4.768)

Villaviciosa de Odón, 6 de septiembre
de 1967. — El Alcalde (Firmado).

Santorcaz, a 4 de septiembre de 1967
El Alcalde (Firmado)

(G. C—4.5591

Instruido expediente de suplemento de
crédito con cargo al superávit de la últi-
ma liquidación para atender al pago de
obligaciones del Presupuesto municipal
ordinario de 1967, se hace público que se
halla expuesto dcho expediente en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por térmi-
no de quince días, a los efectos de oír re-
clamaciones.

SANTORCAZ

(O.—70.627)
Manzanares el Real, a 9 de septiembre

de 1967. — El Alcalde, Hilario Guijarro.
(G. C—4.739) (O.—70.684)

Los pliegos de condiciones se hallan ex-
puestos en la Secretaría del Ayunta-
miento.

Si quedare desierta la primera subasta
se celebrará una segunda a los diez días
hábiles siguientes.

La fianza provisional es el 5 por 100
del tipo de licitación, y la definitiva, del
10 por 100 del valor de la adjudicación.

Deberá acompañarse a 1a misma declara-
ción jurada de no hallarse comprendido
en ninguno de los casos de incapacidad e
incomatibilidad que señalan los artículos
cuarto y quinto del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

Las proposiciones se presentarán en so-
bre cerrado, durante los veinte días hábi-
les siguientes al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, y hora de diez a doce, reintegra-
das con póliza del Estado de 3 pesetas y
de la Mutualidad de 25 pesetas.

"Chaparral de tas Viñas", con 200 reses
lanares o su equivalencia, y tipo de lici-
tación de 20.000 pesetas.

"Dehesa Boyal de Colmenarejo", con
300 reses lanares y 100 vacunas, o su
equivalencia, bajo el tipo de licitación de
100.000 pesetas.

Al día siguiente de cumplirse los vein-
te hábiles de aquel en que aparezca el
presente anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, tendrá lugar, a las diez
horas, la apertura de pliegos para la su-
basta del aprovechamiento de los pastos
de las siguientes fincas:

(G. C—4.560)

MANZANARES EL REAL

Alpedrete, 2 de septiembre de 1967.
El Alcalde, Fausto Fernández.

(O.—70.628)

Los gastos del presente anuncio, for-
mación del expediente y pago de arbitrios
provincial y municipal serán de cargo del
adjudicatario, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 47 y concordantes del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales.

sación
Los pliegos de condiciones facultativas

y económico-administrativas se hallan de
manifiesto en la Secretaría hasta el mo-
mento de dar principio a las subastas.

(X.—4.537)

Buitrago, 11 de septiembre de 1967.—
El Alcalde, Alfredo Garzón

(G. C—4.821)

Durante el plazo de quince días, y a los
efectos determinados en el artículo 722
de la ley de Régimen Local, se halla ex-
puesto al público el expediente de Orde-
nanzas de exacciones municipales para el
año 1968.

BUITRAGO DEL LOZOYA

(O.—70.685)

Colmenar de Oreja, 8 de septiembre de
1967. — El Alcalde (Firmado)

(G. C.—4.740)

Queda expuesto al público en Secreta-
ría por quince días, durante los cuales se
admitirán tas reclamaciones que se pre-
senten, el expediente núm. 2 de modifi-
cación de créditos en el vigente Presu-
puesto ordinario, ascendente en total a
255.000 pesetas y originado por aplica-
ción del superávit.

COLMENAR DE OREJA

San Fernando de Henares, 9 de sep-
tiembre dé 1967. — El Alcalde (Firmado).

(G. C—4.822) (O.—70.703)

Las garantías provisional y definitiva lo
serán en metálico o aval bancario.

Rectificación anuncio subasta obras
Colegio, publicado en el Boletín Oficial
de la provincia núm. 208:

SAN FERNANDO DE HENARES

(X.—4.538)(G. C—4.823)

ALGETE
Queda expuesto al público por término

de quince días, para oír reclamaciones, el
expediente de las Ordenanzas municipa-
les prorrogadas para el ejercicio de 1968.

Algete, 1.° de septiembre de 1967.—El
Alcalde accidental, Jesús Frutos.

Los pliegos de condiciones y plan de
aprovechamiento que han de servir de ba-se Para el año forestal 1967-68, en los
montes de utilidad pública de los Propios

\u25a0 este Ayuntamiento, catalogados conos números 26 y 27, se hallan expuestos, ,fub,lco durante el plazo de ocho días,
'contar desde la publicación de este«wwio en el Boletín Oficial de la pro-wa, a efectos de ser examinados y po-

ormuiar las reclamaciones oportunas.
'guárneme, y transcurridos los ochoue plazo para examen de los pliegos«mencionados, se anuncia 1a celebra-
dertli, ,SUbastas 1ue a continuación
gallan, las cuales tendrán lugar trans-
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ALPEDRETE

Collado Mediano, 4 de agosto de 1967
El Alcalde, A. Miranda

(G. C—4.741)

Cantera de piedra pórfido en la misma
finca, aprovechamiento cinco años.

Pastos de "Estivilla" y "Roblediilo".
Pastos "El Castillo".

Pastos de la "Dehesa de la Jara".
Zarzas en los meses de agosto y sep-

tiembre de 1968.

COLLADO MEDIANO
Por término de ocho días hábiles se en-

cuentran expuestos al público, para oír re-
clamaciones, los pliegos de condiciones de
subastas de los siguientes aprovecha-
mientos :

(O.—70.686)

Queda expuesto al público por término
de quince días, para oír reclamaciones, el
expediente de las Ordenanzas municipales
prorrogadas para el ejercicio de 1968.

Cobeña, 1.° de septiembre de 1967. —
El Alcalde (Firmado)

(G. C—4.824)

COBEÑA
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A los efectos del artículo 722 de la ley

de Régimen Local, quedan expuestas al
público en 1a Secretaría de este Ayunta-
miento, durante el plazo de quince días,
al objeto de reclamaciones, las Ordenan-
zas de exacciones municipales para el pró-
ximo ejercicio de 1968, tanto tas prorro-
gadas como tas reformadas.

Soto del Real, 9 de septiembre de 1967
El Alcalde (Firmado)

SOTO DEL REAL

(X.—4.487)

Si resultara desierta esta subasta por
falta de licitadores, se celebrará una se-
gunda subasta a los diez días hábiles si-
guientes, bajo el mismo tipo, hora y re-
quisitos señalados para la primera.

Torrelaguna, 7 de septiembre de 1967.
El Alcalde, Florencio Cid.

Los pliegos, en sobre cerrado, conte-

mendo la proposición cuyo modelo se in-
serta a continuación, extendida en papel
común con reintegro de seis pesetas, se
presentarán en 1a Secretaría de este Ayun-

tamiento durante las horas de oficina, des-
de el siguiente día hábil de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia hasta las once horas del co-
rrespondiente a 1a subasta, acompañándo-
se separadamente el resguardo justifica-
tivo de haber consignado en Depositaría
municipal de este Ayuntamiento la canti-
dad de cinco mil quinientas pesetas en
concepto de cinco por ciento del tipo de
tasación.

El estiércol que se produzca en el apris-
co quedará a beneficio del Ayuntamiento.

La superficie aprovechable será todo el
monte —229 hectáreas — y el valor fija-
do para la subasta es de ciento diez mil
pesetas, ajustándose ésta y el aprovecha-
miento a las condiciones del pliego que se
halla de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento.

A los veinte días hábiles, y hora de las
doce, contados a partir del siguiente, tam-
bién hábil, de aquel en que aparezca este
anuncio inserto en el Boletín Oficial de
esta provincia, tendrá lugar en 1a Sata de
Sesiones del edificio habilitado para Casa
Consistorial, sito en la avenida del Gene-
ralísimo, núm. 13, bajo, de esta Villa, ba-
jo la presidencia del señor Alcalde o Te-
niente de Alcalde en quien delegue, la su-
basta de pastos de la "Dehesa Valgallego"
de estos Propios, para su aprovechamien-
to con dos mil cien reses lanares o su
equivalencia, hasta el día 15 de abril de
1968.

TORRELAGUNA

Modelo de proposición
, mayor de edad, vecino de

, con Documento Nacional de Iden- (O.—70.704)

Aldea del Fresno, a 11 de agosto de
1967. — El Alcdde (Firmado).

(G. C—4.825)

ALDEA DEL FRESNO
En cumplimiento de lo que dispone 1a

ley de Régimen Local vigente, se hace
público que durante el término de quince
días se hallará de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento el expediente
de suplemento de crédito, por medio de
superávit, dentro del Presupuesto ordina-
rio vigente, a los efectos de examen y re-
clamación procedentesSu^ dores para todas °S y tercer,? 5* f6 celebrarán las

hor as 7"Ia?>! a las
' aut0"dades y piiegos de

VILLAVICIOSA DE ODÓN

Cumplidos los trámites reglamentarios,

se anuncia concurso público para adjudi-

car el Servicio de Recaudación de valo-

res por recibos y certificaciones* de débi-

MARTES 19 DE SEPTIEMBRE

(O.—70.690)

•7-458

(X.—4.539)

&e nn

Don

condiciones y bajo los mismos tipos de ta-
„n de la dehesa de propios de "Na-

invierno °e Municlpl0, para la tem-

valmorat , u
l%^ a cuyo efect0> en

p0rcíretaría municipal se encuentran de
la Sf m los pliegos de condiciones y de-
ffanl^,mentos, pudiéndose presentar re-
máS Ss durante el plazo de ocho días,
dama 1 del artículo 24 del Reglamen-
31r Contra ción de 9 de enero de 1953.
t0 de Contri id

3 ¿ sept iembre
, C,t7-El Alcddef¿ufino de ta Iglesia.

C-4-565) (O.-70.631)

(Fecha y firma del proponente.)

(G. C—4.769) (O.—70.688)

El proponente acompaña el resguardo
de haber consignado en la Depositaría mu-
nicipal de esta Villa la cantidad de cinco
mil quinientas pesetas, importe del cinco
por ciento del tipo de tasación.

tidad núm , enterado de tas condi-
ciones bajo las cuales han de subastarse
los pastos de la "Dehesa Valgallego" de
estos Propios, para su aprovechamiento
con ganado lanar o su equivalencia, hasta
el día 15 de abril de 1968, acepta todas
y cada una de dichas condiciones y ofre-
ce por el remate la cantidad de pe-
setas céntimos.

11
Cobeña, a 1 de septiembre de 1967. —

El Alcalde, Juan Fernández.E1
(G. c.^4-564) (O.-70.630)

7

COBEÑA
Tramitándose en este Ayuntamiento ex-

AiLte de suplemento de crédito por

So del superávit del ejercido 1967 en

íi Presupuesto ordinario del ejercicio ac-

Lí nara atender obligaciones ínaplaza-

Ew del Municipio, queda expuesto al pu-

h ico en la Secretaría del Ayuntamiento,

ñor espacio de quince días hábiles, duran-
te los cuales podrá examinarse y formular

las reclamaciones que se estimen perti-



Y para que tenga lugar su inseríel Boletín Oficial de esta p^ZcT ?»pido el presente en Madrid a 7 a x"

tiembre de 1967.-E1 Secretario ff¿
Ojesto

IU6Z mUmClpa1
' LUÍS Guti¿Se

los años que se especifican en r,
cada uno de los asuntos, se gún "an,° *vistos en este Juzgado municinai n°-

ase >
ro 7 y Registro Civil del distrito de ÍT"pital de Madrid. ae H°s-

senté edicto, que se publicará en el Bo-
letín Oficial de esta provincia y en 1a
de Burgos, haciéndose constar que quie-
nes reclaman su herencia son: su herma-
no de doble vínculo don Carlos Fonte-
cha Zamora; sus sobrinos, hijos de sus
hermanos fallecidos, Antidia, Rafael y Cle-
mente Fontecha Zamora; María del Car-
men Encarnación María de los Angeles
Anta y Fontecha, y José Luis, Gonzalo,
Miguel y Amelia Fontecha García; así
como que quienes se crean con igual o
mejor derecho a la herencia deberán
comparecer a reclamarla ante este Juzga-
do dentro del término de treinta días, ba-
jo apercibimiento de lo que haya lugar en
derecho si no lo verifican.

Dado en Madrid, a veintidós de mayo
de mil novecientos sesenta y déte. — El
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez (Firmado).

(X.—4.556)

VALDEAVERO
Sección única. — Plaza del Generalísi-

mo, 1.—Hermandad Sindical del Campo.
Valdeavero, a 2 de septimbre de 1967

El Alcalde, José Luis López
(G. C—4.870)

Somosierra, a 2 de septiembre de 1967
El Presidente, Pedro Rodríguez

(G. C—4.872)

SOMOSIERRA
Distrito único. — Sección única,

cuela mixta. — Calle Real.

(X—4.558)

edicto

Don Luis Gutiérrez de Ojesto, Tuez muni-
cipal propietario del número 7 de los
de esta capital y encargado del Registro
Civil del distrito del Hospital

Por el presente se hace saber: Que en
virtud de lo ordenado por la Superioridad,
se ha iniciado en este Juzgado de mi cargo
expediente sobre espurgo de legajos y ac-
tuaciones que por su antigüedad hayan de
ser destruidos, y en virtud de lo dispues-
to en el Real'Decreto de 29 de mayo de
1911, se hace saber a quienes hayan sido
parte, o a sus herederos, en los asuntos
que a continuación se relacionan, que po-
drán recurrir en escrito razonado ante este
Juzgado, dentro del término de quince
días, contados a partir de la publicación
del presente, sobre la declaración de inu-
tilidad acordada.

(A.—48.081)

edicto
Don Leonardo Fernández Suárez Tumunicipal del Juzgado número 'veintiseis de Madrid (distrito jurisdiccional deCanillas-Barajas).

Por el presente edicto hago saber- Queen los autos de juicio de cognición qnebajo el número mil dieciséis de mil novecientos sesenta y dos, se siguen ante este*Juzgado a instancia del Procurador de losTribunales don José Luis Ortiz de Caña
vate y Puig Mauri, en nombre y represen-
tación de don Pedro Arrillaga Ossoro, de
Madrid, contra don Pascual Ocaña Díaz,
sobre reclamación de cantidad, he acor-
dado en providencia de esta misma fechasacar a la venta en pública subasta, por
segunda vez y término de ocho días, los
bienes muebles embargados al demandado
que más abajo se indican, en las condi-
ciones que se expresan:

Una motocicleta, marca "Montesa", muy
usada, matrícula M-228.096, que se en-
cuentra depositada en poder de don Au-
relio Ocaña Díaa, hermano del demanda-
do, en su domicilio de la calle de Julio
César, número veinticinco (barrio Altoza-
no), de Madrid.

(G. C—4.877) (X—4.563)

Villamantilla, a 6 de septiembre de
1967. — El Presidente (Firmado).

Valdelaguna, a 12 de septiembre de
1967. — El Secretario de la Junta Muni-
cipal del Censo Electoral, Antonio Ro-
bledo. — El Presidente (Firmado).

(G. C—4.873) (X.—4.559)

NAVALAGAMELLA
Distrito único. — Sección única. — Co-

legio de niños del Grupo Escotar.
Navalagamella, a 4 de septiembre de

1967. — El Presidente, A. Blasco.
(G. C—4.874) (X.—4.560)

TORREJÓN DE LA CALZADA
Distrito único

za del Generalísimo
Torrejón de la Calzada, 14 de septiem-

bre de 1967. — El Presidente (Firmado).
(G. C—4.875) (X—4.561)

VILLAMANTILLA

— Sección única.—Pla-
— Escuela de niñas.

Sección única. — Calle de A. Rofazza,
sin número (piso bajo). — Escuela nacio-
nal de niños.

VALDELAGUNA

Sección única. — Local de Falange Es-
pañola T. y de las J. O. N. S. — Plaza
Nacional, núm. 1.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presente,
con el visto bueno del señor Juez, en Ma-
drid, a dieciséis de junio de mil novecien-
tos sesenta y siete. — El Secretario, P. S.
(Firmado). — Visto bueno: El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—48.082)

edicto
En virtud de lo acordado en providen-

cia dictada en el día de hoy por el señor
don Aurelio Valenzuela Moreno, Juez de
primera instancia del número trece de los
de esta capital, y en el expediente de
declaración de herederos de don José Pa-
trocinio Barrero y Sánchez, entre otros,
promovido por su sobrina doña María de
los Dolores Benita Barrero Lozano a fa-
vor de la mfcsma, por el presente se anun-
cia la muerte sin testar de aquél y el nom-
bre y parentesco de la persona que recla-
ma la herencia, y se llama a los que se
crean con igual o mejor derecho a fin de
que comparezcan ante este Juzgado a re-
clamarla dentro del término de treinta
días.

Servirá de tipo para este segunda su-
basta el setenta y cinco por ciento del pre-
cio que sirvió de base para la anterior, es
decir, la cantidad de nueve mil pesetas.

Para que tenga lugar el remate ha sido
señalada la audiencia del día once de oc-
tubre y hora de las doce de la mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Virgen del Sagrario, núme-
ro veintitrés (barrio de la Concepción).

(G. C—4.871)

San Agustín del Guadalix, a 12 de sep-
tiembre de 1967. — El Alcalde, Rufino
Berrocal.

Distrito único. — Sección única.—Pre-
sidente: Don Julio Lozano Pórtela. —Su-
plente: Don Julián Olías Agudo.

Adjunto primero: Don Eloy de la Mo-
rena Agudo; Adjunto segundo: Don Luis
Núñez Plaza. — Suplente primero: Don
Ezequiel Collado Lozano; Suplente se-
gundo: Don Aurelio Lozano Olías.

(X—4.562)

Villamantilla, a 6 de septiembre de
1967. — El Secretario de la Junta (Firma-
do). — El Presidente, R. Rodríguez.

(G. C—4.876)

Se designa como local para que tenga
lugar ta elección de Procuradores en Cor-
tes, la Escuela unitaria de niñas de esta
localidad, enclavada en la plaza del Ge-
neralísimo, núm. 1.

Relación nominal de los individuos de-
signados para los cargos de Presidente,
Adjuntos y Suplentes que han de consti-
tuir 1a Mesa electoral en la votación de
Procuradores en Cortes en Representación
Familiar:

Se previene a los licitadores que deseen
tomar parte en la misma:

Que deberán consignar nreviamente, en
la mesa del Juzgado o en el establecimien-
to público destinado al efecto, cuando me-
nos, el diez por ciento del valor que sirve

de tipo para la presente subasta.
Y que no se admitirán posturas que na

cubran, también cuando menos, las a
terceras partes del indicado precio.

Y para su publicación en el Boletts
Oficial de esta provincia expido el P
senté, que firmo en Madrid, a trema .
uno de agosto de mil novecientos sesen
y siete. —El Secretario (Firmado). —ti J

municipal, Leonardo Fernández Suare s.

(A._48.059)

(X—4.557)

o-Oo=

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS IÜDICIAIES

Minuta del Letrado señor Sagaseta de
Diego, 56.500.

Protesto y negociación efectos, 3.311,60.
ídem id., 1.663,10.
Intereses 4 por 100 reclamación Juzga-

do núm. 20, 104.278,22.
ídem id. id. núm. 8, 78.792,42.
Derechos Procurador señor Gómez de

Merodio, 10.540,77.
Suplidos Procurador señor Gómez deMerodio, 36.761,80.

(A.—48.080)

Juzgado primera instancia, 620.
Total, 373.967,91 pesetas.
Y por providencia de esta fecha se haacordado dar traslado de dicha tasación a

1a Compañía Española de Investigacio-
nes Submarinas, S. A.", en la persona desu representante legal, para que pueda im-
pugnar la misma en el término de tercerdía, por notificación de la presente en elBoletín Oficial de esta provincia

Madrid, catorce de septiembre de mil
novecientos sesenta y siete. El Secre-tario, P. S. (Firmado). — Visto bueno • ElJuez de primera instancia, M. Malpica

Minuta del Letrado señor González
Quijano, 72.000 pesetas.

Minuta del Letrado señor Sagaseta de
Diego, 9.500.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de primera instancia
número veinte de Madrid, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno, se
tramitan autos ejecutivos a instancia del
Procurador señor Gómez de Merodio, en
nombre y representación de la Sociedad
mercantil "Antonio Conde Hijos", contra
la "Compañía Española de Investigaciones
Submarinas, S. A.", en reclamación de
cantidad, en cuyos autos se ha practicado
con fecha primero del actual liquidadón
de intereses y tasación de costas, que en
autos consta y cuyas partidas principales
ascienden a:

AVISO
Se hace público que el día catorc^

seotiembre del corriente año c"a de
subarriendo del tinte sito en LO£ oreB.
Hoyos, trescientos sesenta y tres,

0
tino de la Calle Sánchez o Luisa *=
Rodríguez, por lo que su proj»

Concepción Cardelles, advierte a ij» i

veedores y público en general qu
-¿^

hará cargo de posibles débitos cc>

por los señores Serrano y De la
g]

deudas con ellos contraídas duran*
tado subarriendo. , fflg

Madrid, dieciséis de septiembre^^
novecientos sesenta y siete.
ción Cardelles

E DICTO

En este Juzgado de primera instancia
número nueve (Madrid) se tramita expe-
diente de declaración de herederos abin-
testato de don Federico Fontecha Zamo-
ra, natural de Nofuentes (Burgos), hijo de
Manuel y Encarnación, que falleció en es-
ta capital en estado de soltero el día vein-
ticuatro de diciembre de mil novedentos
sesenta y seis sin otorgar testamento. Lo
qué se hace público por medio del pre-

EL BOLETÍN OFICIAL de la
prevtnda de Madrid se publica
diariamente, excepto lee domingo*

Expedientes de abortos: 39 legajos, que
corresponden uno por cada año de los
comprendidos en los años de 1871 al 1909.

En total hacen los legajos que se ex-
traen del archivo de este Juzgado y Regis-
tro Civil en el espurgo a que se contrae
ta presenté acta es el de 657, relativos a

Registro Civil.—Expedientes nacimien-
tos: 119 legajos, que corresponden tres en
1871, seis en 1872, cuatro en 1873, cinco
en 1874, cuatro en cada uno de los años
de 1875 a 1878, tres en cada uno de los
años de 1879 a 1885, dos en 1886, tres
en 1887, tres en 1888, tres en 1889, dos en
1890, tres en cada uno de los años de
1891 a 1895, tres en 1896, tres en 1897
y 1898, dos en 1899, tres en 1900, cuatro
en 1901, tres en 1902 y 1903, dos en 1904
y dos más en cada uno de los años de
1905 a 1907, tres en 1908 y tres en 1909.

Expedientes de matrimonios: 64 lega-
jos, que comprenden do* lejagos por cada
año comprendido desde el 1871 al 1909.

Expedientes de defunciones: 214 lega-
jos, que comprenden seis en cada uno de
los años de 1871 a 1874, siete en el año
1875, seis en 1876, siete en 1877, siete en
1878, siete en 1879, seis en 1880, cinco en
1881, seis en 1882, seis en 1883, seis en
1884, cinco en 1885, seis en 1886, seis en
1887, cuatro en 1888, seis en 1889, seis en
1890, cinco en 1891, cuatro en 1892, cin-
co en 1893, seis en 1894, cinco en 1895,
seis en 1896, cuatro en 1897, cinco en
1898, cuatro en 1899, seis en 1900, seis
en 1901, cinco en 1902, cinco en 1903,
cinco en 1904, cinco en 1905, cinco en
1906, cinco en 1907, cuatro en 1908 y cua-
tor en 1909.

Asuntos criminales. —Hay un total de
25 legajos en el período de tiempo de 1946
a 1948 inclusives, y son a saber: 777 ex-
pedientes en 1946, 794 en 1947 y 846 en
1948.

Asuntos civiles.—Verbales en reclama-
ción de cantidad y cogniciones: Con un to-
tal de 75 legajos, que corresponden 1.393
expedientes en 1932, 517 en 1933, 418 en
1934, 389 en 1935, 152 en 1936, 137 en
1939, 226 en 1940, 342 en 1941, 456 en
1942, 386 en 1943, 473 en 1944, 360 en
1945, 457 en 1946 y 511 en 1947.

Jurisdicción voluntaria. —A que corres-
ponden consentimientos, consejos de fami-
lia, autorización de entrada en domicilio
y multas gubernativas, y son a saber: En
un total de 29 legajos comprendidos en
los años 1941, en que quedó el anterior
espurgo, al 1951 inclusive a que se con-
trae el presente, en estos asuntos y ex-
pedientes, y que son a saber: Dos legajos
por cada año de los comprendidos desde
1941 a 1945, tres legajos en cada uno de
los años 1946 a 1949 y cuatro en los años
1950 y tres en 1951.

Asuntos civiles.—-Juicios de desahucio:
Con un total de 51 legajos, que corres-
ponden del 1 al 851; 542 expedientes en
1933, 617 en 1934, 571 en 1935, 252 en
1936, 302 en 1939, 487 en 1940, 387 en
1941, 265 en 1942, 195 en 1943 y 212 en
el año 1944.

Relación que se cita

En actos de conciliación: Catorce lega-
jos, que comprenden 41 expedientes en el
año 1932; 89 en 1933; 84 en 1934; 79
en 1935; 45 en 1936; 17 en 1939; 222 en
1940; 90 en 1941; 132 en 1942; 120 en
1943; 97 en 1944; 102 en 1945; 103 en
1946, y, finalmente, 112 expedientes en
1947.

IMPRENTA PROVINCIA!
DOCTOR CASTKLO, 62 - TBLW.

MARTES 19 DE SEPTIEMBRE

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 7

(B.—2.476)

JUZGADO NUMERO 26

— Es-

JUZGADO NUMERO 13

Bienes embargados

JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 9

(A.-48.Q79>

Juntas Municipales del Censo
Electoral

8

Relación de los Colegios Electorales de-
signados por los Municipios que se ex-
presan para 1a votación que ha de cele-
brarse el día 10 de octubre para la elec-
ción de Procuradores en Cortes por repre-
sentación familiar.


